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01. OBJETO. 
 
 Se redacta el presente “Proyecto de Reforma del Palacio Redín y Cruzat para Centro Comunitario Social y Cultural. Pro-
yecto Plazara!” como parte de los trabajos a desarrollar por el Área de Ciudad Habitable y Vivienda – Proyectos - del Ayunta-
miento de Pamplona. 
 

Presupuesto: El presupuesto de ejecución material de la obra es de 486.383,39 € 
 
Duración estimada: 6 MESES 
 
Trabajadores estimados: Una media de 5 trabajadores al día.  

 
Justificación: 

 
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción, se redacta el presente documento dado que por el artículo 4 apartado c) Que el volumen de mano de 
obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
 
Situación: 
 
C/Mayor nº31 
 
Promotor:  Ayuntamiento de Pamplona 
 
Agentes: 
 

La Arquitecta Municipal: Soledad Castiella Ramírez 
La Arquitecta Técnica Municipal: Ana Suescun Erro 
Instalaciones: Seinlumar, servicios de ingeniería 
 

Coordinador de Seguridad y Salud en Fase de Proyecto y obra: 
 
 La Arquitecta Técnica Municipal: Ana Suescun Erro 
 
Descripción  de materiales y tipologías constructivas adoptadas: 
 
1. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
 
Se cumplirá con el Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y el 
Decreto Foral 23/2011, de 28 de marzo, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en el ámbito territorial de la Comunidad de Navarra. Los residuos de construcción y demolición se separarán en fracciones indi-
cadas en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. 
 
1.1. Gestión de residuos 
 
En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción, y del 
Decreto Foral 23/2011, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad de Navarra, se realiza una previsión del volumen de residuos que generará la ejecución de la obra. La 
estimación de la cantidad de los mismos se realiza directamente a partir del estado de mediciones para, a partir de éstos, calcu-
lar la toneladas de cada uno de los distintos tipos de residuos. 
 
Los residuos de construcción y demolición se separarán en fracciones indicadas en el artículo 5 del Decreto Foral 23/2011. 
 
Medidas genéricas de prevención a adoptar: 
 
Antes del comienzo de estas actividades, se comprobará que los medios auxiliares a utilizar, mecánicos o manuales, reúnen las 
condiciones de cantidad y calidad especificadas en el plan de seguridad y salud. 
 
Esta comprobación se extenderá a todos los medios disponibles constantemente en la obra, especificados o no en la normativa 
aplicable de higiene y seguridad en el trabajo, que pueden servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan 
accidentarse. 
 
El orden, forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las prescripciones establecidas en el proyecto y a las órdenes 
de la Dirección Técnica. 
 
Destino previsto para los residuos: 
 
El “poseedor de residuos” (contratista) está obligado, si no procede a gestionarlos por sí mismo, a entregar los residuos a un “ges-
tor de residuos” que es quien se encargará de su recogida, transporte y vertido o reciclado. Estos vertidos se trasladarán a planta 
recicladora o vertedero Municipal autorizado de acuerdo con las disposiciones de éste. 
 
Valoración: 
 
El presupuesto del transporte y gestión de residuos se ha extraído a partir de los precios descompuestos de las partidas presu-
puestarias relativas a derribos. 
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Prescripciones técnicas particulares: 
 
Se han extraído del Pliego de Condiciones Técnicas del proyecto. 
 
 DESCRIPCIÓN  

Operaciones y trabajos destinados a la supresión progresiva, total o parcial, de un edificio o de un elemento concreto. 
Dentro de estos trabajos cabe englobar el concepto de Derribo que entendemos como el trabajo de demoler un edifi-
cio pero aprovechando parte de los materiales que lo integran para ser nuevamente empleados. 
 
En el presente proyecto se realiza la demolición elemento a elemento, planeando la misma en orden generalmente in-
verso al que siguió durante la construcción. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
Antes del inicio de las actividades de demolición, se reconocerá, mediante inspección e investigación, las característi-
cas constructivas del edificio a demoler, intentando conocer: 
- La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue construido. 
- Las características de la estructura inicial. 
- Las variaciones que han podido sufrir con el paso del tiempo, como reformas, apertura de nuevos huecos, etc. 
- Estado actual que presentan los elementos estructurales, su estabilidad, grietas, etc. 
- Estado actual de las diversas instalaciones. 
 
Todo este proceso de inspección servirá para el necesario diseño de las soluciones de consolidación, apeo y protec-
ción relativas tanto al edificio o zonas del mismo a demoler como a edificios vecinos y elementos de servicio público 
que puedan resultar afectados. 
 
COMPONENTES 
Los único componentes que aparecen en los trabajos de derribo de un edificio o parte de él son los materiales que se 
producen durante ese mismo derribo y que, salvo excepciones, serán trasladados integramnete a vertedero y plantas 
de reciclajes. 
 
EJECUCIÓN 
Para completar los trabajos de derribo se precisa llevar a cabo dos operaciones, a saber: 
- Demolición propiamente dicha, y 
- Retirada de escombros (o, en su caso, acopio de material aprovechable). 
 
Demolición elemento a elemento: 
- Este sistema obliga, por lo general, a realizar los trabajos de arriba hacia abajo y con medios generalmente ma-

nuales o poco mecanizados. 
- Los elementos resistentes se demolerán en el orden inverso al seguido en su construcción. 
- Se procederá a retirar la carga que gravite sobre cualquier elemento antes de demoler éste. En ningún caso se 

permitirá acumular escombros sobre los forjados en cuantía mayor a la especificada en el estudio previo, aun 
cuando el estado de dichos forjados sea bueno. Tampoco se acumulará escombro ni se apoyarán elementos con-
tra vallas, muros y soportes, propios o medianeros mientras estos deban permanecer en pie. 

- Se contrarrestarán o suprimirán las componentes horizontales de arcos y se apuntalarán los elementos de cuya re-
sistencia y estabilidad se tengan dudas razonables. 

- Se mantendrán todo el tiempo posible los arriostramientos existentes, introduciendo, en su ausencia, los que resul-
ten necesarios. 

- En general, los elementos que puedan producir cortes como vidrios, loza sanitaria, etc. Se desmontarán enteros. 
Partir cualquier elemento supone que los trozos resultantes han de ser manejables por un solo operario. El corte o 
demolición de un elemento que, por su peso o volumen no resulte manejable por una sola persona, se realizará 
manteniéndolo suspendido o apeado de forma que, en ningún caso, se produzcan caídas bruscas o vibraciones 
que puedan a fectar a la segurida y resistencia de los forjados o plataformas de trabajo. 

- El abatimiento de un elemento se llevará a cabo de modo que se facilite su giro sin que este afecte al desplaza-
miento de su punto de apoyo y, en cualquier caso, aplicándole los medios de anclaje y atirantamiento para que 
su descenso sea lento. 

- El empleo de compresores, martillos neumáticos, eléctricos o cualquier medio auxiliar que produzca vibraciones 
deberá ser previamente autorizado por la Dirección Técnica. 

- Al finalizar la jornada no deben quedar elementos susceptibles de derrumbarse de forma espontánea. 
- Al comienzo de cada jornada, y antes de continuar los trabajos de demolición, se inspeccionará el estado de los 

apeos, atirantamientos, anclajes, etc. Aplicados en jornadas anteriores; también se estudiará la evolución de las 
grietas mas representativas y se aplicarán, en su caso, las pertinentes medidas de seguridad y protección de los ta-
jos. 

 
Retirada de escombros: 
- A la empresa que realiza los trabajos de demolición le será entregada, en su caso, documentación completa rrela-

tiva a los materiales que han de ser acopiados para su posterior empleo; dichos materiales se limpiarán y traslada-
rán al lugar señalado al efecto en la forma que indique la Dirección Técnica. 

- Cuando no existan especificaciones al respecto, todo el producto resultante de la demolición se trasladará al co-
rrespondiente vertedero municipal o planta recicladora. El medio de transporte, así como la disposición de la car-
ga, se adecuarán a cada necesidad, adoptándose las medidas tendentes a evitar que la carga pueda esparcirse 
u originar emanaciones o ruidos durante su traslado. 

 
CONTROL 
Mientras duren los trabajos de demolición, se seguirá un exhaustivo control, específico para cada una de las activida-
des a desarrollar. 
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 SEGURIDAD 

Será necesario, disponer en todo momento, de las adecuadas medidas de seguridad personal, homologadas. Asimis-
mo, se dispondrán medidas de protección colectiva para el personal que interviene en la demolición. 
 

 
2. SISTEMA ESTRUCTURAL  

 
2.1. Estructura para la apertura de huecos en muros 
 

La estructura proyectada está constituida por vigas metálicas apoyadas en los muros de carga existentes.  
 

 
3. SISTEMA ENVOLVENTE 
 
No se actúa sobre la envolvente del edificio. 
 
4. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN  
 
Definición de los elementos de compartimentación relacionados en la Memoria Descriptiva con especificación de su compor-
tamiento ante el fuego y su aislamiento acústico y otras características que sean exigibles, en su caso. 
 
Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del DB HE 1, el elemento constructivo del edificio que 
divide su interior en recintos independientes. Pueden ser verticales u horizontales. Su situación se refleja en el plano de albañilería 
correspondiente. 
 
Hay que recordar que la carga de tabiquería no debe sobrepasar la prevista en el proyecto de estructura. 
 
Partición 1: Partición distribución interior 
 

Descripción constructiva: Tabiquería de distribución interior general, formada por ½ asta de ladrillo hueco do-
ble de 11,5 cm. de espesor  
 
Aislamiento acústico: Aislamiento a ruido aéreo de 38 dbA. 

 
Partición 2: Carpintería interior 
 

Descripción constructiva: Las puertas serán fabricadas en bastidor de madera forradas con formica blanca 
2274, ignífugo e hidrófugo, con marco de madera maciza forrado con formica blanca 2274. 
 
Las dimensiones de las hojas deberán ser de 80x210, 90x210. 
 

5. SISTEMA DE ACABADOS  
 
Se indican las características y prescripciones de los acabados de los paramentos descritos en la Memoria Descriptiva a fin de 
cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 
 
La carga de los acabados no debe sobrepasar la prevista en el proyecto de estructura. 
 
5.1. Revestimientos interiores 
 
Revestimiento interior 1 (baños y aula cocina) 
 

Descripción: Alicatado de gres porcelánico recibido con adhesivo flexible. 
 
Funcionalidad: Resistencia a la humedad. 
 
Seguridad: Reacción al fuego según DB SI: clase de reacción al fuego A1, material no combustible. 
 
Habitabilidad: Protección frente a la humedad DB HS 1 y Recogida y evacuación de residuos según DB HS 2: 
revestimiento impermeable y fácil de limpiar. 

 
Revestimiento interior 2 (trasdosados planta baja) 
 

Descripción: Trasdosado de muros y tabiques existentes mediante un trasdosado autoportante de pladur con 
perfilería de acero galvanizado de 46 mm. y placa de cartón-yeso H1 de 15 mm. 

 
Funcionalidad: Resistencia a la humedad mediante placa de cartón-yeso H1 hidrófugo. 

 
Seguridad: Reacción al fuego según DB SI: clase de reacción al fuego A2 s1 d0. 
 
Habitabilidad: La placa Pladur H1 se emplea en áreas de humedad controlada en las que se requiera una es-
pecial resistencia a la absorción de agua. 

 
Revestimiento interior 3 (trasdosado planta baja salas acústicas) 
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Descripción: Trasdosado de muros y tabiques existentes mediante trasdosado autoportande de pladur con per-
filería de acero galvanizado de 70 mm. y doble placa de cartón-yeso H1 15+15 mm. y aislamiento lana de ro-
ca de 60 mm. y densidad 70 kg/m² 

 
Funcionalidad: Aislamiento acústico y resistencia a la humedad mediante placa de cartón-yeso H1 hidrófugo. 
 
Seguridad: Reacción al fuego según DB SI: clase de reacción al fuego A2 s1 d0. 
 
Habitabilidad: Aislamiento acústico 58 dBA, sobre salas previamente insonorizadas. 

 
5.2. Solados 
 
Solado 1 (entrada y escalera principal) 
 

Descripción: Pavimento de piedra arenisca espesor 3 cm., sobre mortero de agarre de espesor 3 cm. 
 
 Funcionalidad: Resistente al desgaste. 
 

Seguridad: Reacción al fuego según DB SI 1: clase de reacción al fuego A1FL. 
Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbaladicidad 3. 

 
Solado 2  
 
 Descripción: Pavimento de linóleo sobre capa de nivelación espesor total 5,5 mm. (2,5+3 mm.). 
 
 Funcionalidad: Resistente al desgaste.  
 

Seguridad: Reacción al fuego según DB SI 1: clase de reacción al fuego CFL-s1 
Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbaladicidad 1. 

 
Solado 3 (aseos) 
 
 Descripción: Solado de baldosa de gres porcelánico rectificado recibido con adhesivo, sobre recrecido y ca-

pa de nivelación de mortero de cemento 1:8 (M-20), en aseos. 
 
Funcionalidad: Resistencia a la humedad. 
 
Seguridad: Reacción al fuego según DB SI 1: clase de reacción al fuego A1 y A1FL. 
Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbaladicidad exigida.2. 

 
Solado 4 (zaguán)  
 

Descripción: felpudo EMCO con tiras de fibra textil de 22 mm. de espesor. 
 
 Funcionalidad: Resistente al desgaste. 
 

Seguridad: Reacción al fuego según DB SI 1: clase de reacción al fuego Cfl-s1 
Seguridad de utilización según DB SU 1: clase de resbaladicidad 2. Clasificación antirresbalante R11. 

 
Solado 6 (salas acústicas) 
 
 Descripción: Pavimento de linóleo emme silencio XF sobre capa de nivelación espesor total 6,8 mm. (3,8+3 

mm.). 
 
 Funcionalidad: Resistente al desgaste. Absorción acústica 18 dBA. 
 

Seguridad: Reacción al fuego según DB SI 1: clase de reacción al fuego exigible CFL-s1. Seguridad de utilización 
según DB SU 1: clase de resbaladicidad 1.  

 
5.3. Falsos techos 
 
Falso techo 1 (techo acústico) 
 

Descripción: Falso techo de pladur contínuo, sujección mediante perfiles de acero galvanizado cada 600 mm., 
doble placa de cartón-yeso hidrófugo 15+15 mm., lana de roca de 60 mm. de espesor y densidad 70 kg/m³, 
falso techo fonoabsorbente pladur FON R8/18 

 
 Funcionalidad: Aislamiento acústico 68 dBA y absorción acústica 0,70 
 
 Seguridad: Reacción al fuego según DB SI 1: clase de reacción al fuego exigible C-s2, d0. EI 60. 
 
6. SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES 
 
La descripción y características se recogen en el proyecto de ingeniería redactado por Seinlumar, servicios de ingienería que se 
adjunta al presente proyecto, y del que se extrae este apartado. 
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Datos partida Obra de reforma destinada a pública concurrencia. 
 
Objetivos a cumplir Disponer de equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extin-

ción de un incendio. 
 
Prestaciones Dotación de extintores portátiles así como alumbrado de emergencia. 
 
Bases de cálculo Según DB SI 4, extintor cada 15 m. de recorrido desde todo origen de evacuación. 
 
Descripción y características Se dispondrán de extintores portátiles de eficacia 21ª-113B, y de nieve carbónica junto a 

cuadros eléctricos. 
 
 El extintor estará señalizado con una placa fotoluminiscente de 210x210 mm., conforme a la norma 

UNE 23035-4. 
 
 Todos los elementos y características de las Instalaciones de Protección contra Incendios están defini-

dos en la justificación del DB SI adjunto a la presente memoria. 
 
6.2. Subsistema de electricidad 
 
La descripción y características se recogen en el proyecto de ingeniería redactado por Seinlumar, servicios de ingienería que se 
adjunta al presente proyecto, y del que se extrae este apartado. 
 
Datos de partida Obra de reforma de uso pública concurrencia. 

Superficie útil 1.191,90 m². 
Suministro por la red de distribución de IBERDROLA,  

 
Objetivos a cumplir El suministro eléctrico en baja tensión para la instalación proyectada, preservar la seguridad de las 

personas y bienes, asegurar el normal funcionamiento de la instalación, prevenir las perturbaciones en 
otras instalaciones y servicios, y contribuir a la fiabilidad técnica y a la eficiencia económica de la ins-
talación. 

 
Prestaciones Suministro eléctrico en baja tensión para alumbrado, tomas de corrientes y aparatos y usos varios. 
 
Bases de cálculo Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.D. 842/2002), así como a las Instrucciones Téc-

nicas Complementarias. 
 
6.3. Subsistema de alumbrado 
 
La descripción y características se recogen en el proyecto de ingeniería redactado por Seinlumar, servicios de ingienería que se 
adjunta al presente proyecto, y del que se extrae este apartado. 
 
Datos de partida Obra de reforma de uso pública concurrencia. 
 
Objetivos a cumplir Dotar a los locales de los niveles de iluminación necesarios para el desarrollo de la actividad que en 

ellos se va a desarrollar, así como la iluminación de emergencia. 
 
Prestaciones Eficiencia energética según HE 4. 
 
Bases de cálculo Se encuentran en el proyecto anexo de BT redactado por Seinlumar, servicios de inginería. 
 
6.4. Subsistema de fontanería 
 
La descripción y características se recogen en el proyecto de ingeniería redactado por Seinlumar, servicios de ingienería que se 
adjunta al presente proyecto, y del que se extrae este apartado. 
 
Objetivos a cumplir Disponer de medios adecuados para suministrar el equipamiento higiénico previsto de agua apta pa-

ra el consumo, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin alteración de las propie-
dades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, 
incorporando medios que permitan el ahorro y el control del caudal del agua. 

 
 Los equipos de producción de agua caliente estarán dotados de sistemas de acumulación y los pun-

tos terminales de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes 
patógenos. 

 
Prestaciones Disponer de los siguientes caudales instantáneos mínimos para cada tipo de aparato: 
 

Tipo de aparato 
 

Caudal instantáneo mínimo 
de  AF (dm³/s) 

Caudal instantáneo mínimo 
de ACS (dm³/s) 

Lavabo 
Lavamanos 

0,10 
0,05 

0,065 
0,03 

Inodoro con fluxor 
Inodoro con cisterna 

1,25 
0,10 

- 
- 

    



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

Bases de cálculo Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 4, Reglamento de instalaciones térmicas en los 
edificios RITE, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 

 
6.5. Subsistema de evacuación de residuos líquidos y sólidos 
 
La descripción y características se recogen en el proyecto de ingeniería redactado por Seinlumar, servicios de ingienería que se 
adjunta al presente proyecto, y del que se extrae este apartado. 
 
Datos de partida Evacuación de aguas residuales domésticas a la red de saneamiento existente en el edificio. 
 
Objetivos a cumplir Disponer de medios adecuados para extraer las aguas residuales. 
 
Prestaciones La red de evacuación de aguas residuales deberá disponer de cierres hidraúlicos, con unas pendien-

tes que faciliten la evacuación de los residuos y ser autolimpiables, los diámetros serán apropiados 
para los caudales previstos. 

 
Bases de cálculo Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 5. 
 
6.6.Subsistema de instalaciones térmicas del edificio y ventilación 
 
La descripción y características se recogen en el proyecto de ingeniería redactado por Seinlumar, servicios de ingienería que se 
adjunta al presente proyecto, y del que se extrae este apartado. 
 
Datos de partida El presente proyecto tiene como objeto diseñar e indicar las condiciones en que deberá realizarse la 

instalación de climatización, de acuerdo con lo dispuesto en el vigente Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios RITE, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias, Real Decreto 1027/2007, 
de 20 de julio, así como la corrección de errores BOE nº 51, de 28 de febrero de 2008. 

 
Objetivos a cumplir Quedan definidos en el proyecto de climatización redactado por Seinlumar, servicios de ingienería 
 
Prestaciones Condiciones de verano: Temperatura operativa 23-25ºC 
     Humedad relativa 45-60% 
 Condiciones de invierno: Temperatura operativa 21-23ºC 
     Humedad relativa 40-50% 
 
Bases de cálculo Diseño y dimensionado de la instalación según DB HS 4, Reglamento de instalaciones térmicas en los 

edificios RITE, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 
 
7. EQUIPAMIENTO 
 
Definición de aseos y otros equipamientos. 
 
7.1. Aseos 
 
El equipamiento de los aseos estará compuesto por lavabos e inodoros. Las características y dimensiones de los aparatos sanita-
rios son las siguientes: 
 
LAVABOS BAJO ENCIMERA Marca ROCA, modelo FORO 410x410x135 
 
LAVABO MURAL Marca ROCA, modelo HALL suspendido de dimensiones 650x495x135 mm.  
 
LAVABO MURAL Marca ROCA, modelo HALL suspendido de dimensiones 450x380x110 mm.  
 
INODOROS Marca ROCA, modelo suspendido compacto MERIDIAN 360x480x400 mm. 
 
INODORO   Marca ROCA, modelo ACCESS suspendido 360x700x480 mm. 
 
 
 
Al aprobar los planes de Seguridad y Salud se exige que se especifique la persona o personas que integrarán los recursos preven-
tivos encargados según la normativa de vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas debiendo estar presentes en la 
obra mientras concurran situaciones de riesgo definidas en el Decreto 
 
 
02. INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS. 
 
 De realizarse interferencias o afecciones con los servicios existentes, los pasos a seguir  serían: 
 
 a) El contratista se pondrá en contacto con el titular del servicio afectado y en presencia de éste, señalizará el trazado del ser-

vicio, con indicación exacta y precisa de la profundidad y características del trazado, así como el mayor servicio. Datos 
aportados por este titular. 

 
    La señalización será perdurable durante el transcurso de la afección, protegiéndose la instalación de sobrepresiones, debi-

das al uso de maquinaria pesada, etc. ... 
 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

 b) Si el servicio afectado se ha de reponer en lugar diferente, se habrá de preparar la conducción alternativa antes del des-
mantelamiento de la primitiva. 

 
 c)  Permanecer en contacto con los entes titulares de los servicios afectados, a fin de que retiren los mismos y que los dejen 

fuera de servicio. 
 
03. PREVENCION DE RIESGOS A TERCEROS. 
 
 
La señalización informativa y de seguridad, se realizará con carteles tipo, normalizados según fichas técnicas y emplazados don-
de se determina en los planos del presente estudio. Incluye señalización de: 

 
- Accesibilidad; prohibiendo el acceso a las obras a toda persona ajena a las mismas. 
- Tráfico de vehículos y peatonal; en prevención de riesgos en los accesos de la obra y zonas de acopio. 
- Seguridad; sobre uso obligatorio de guantes, casco, zona de paso, zona de circulación, etc. 

 
 
04. INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA. 
 
 
04.01. ACOMETIDAS PROVISIONALES DE OBRA: 
 

El contratista realizará a su cargo (salvo pacto en contra) y si fuera necesario: 
 
- Suministro de agua potable, que deberá solicitar a la Mancomunidad de Aguas de la Comarca de Pamplona. 
- Suministro de energía eléctrica, que debe ser solicitada a IBERDROLA. 
- Conexión de vertido de aguas pluviales y aguas sucias a las redes públicas existentes. Vertido que deberá realizarse 
en las acometidas existentes. 

 
Las especiales características del riesgo de la acometida e instalación provisional eléctrica obligan a tener en cuenta 

que: 
- La acometida será BT 3x380/220 V. 
- El cuadro eléctrico estará alojado en armario homologado. Dispondrá de contador, e interruptores diferenciales de 30 
mA., en el caso de las máquinas que puedan requerir un diferencial con intensidad de ruptura superior, se asegurará 
también un valor de tierra tal que en ningún caso una persona pueda estar sometida a una corriente de derivación o 
contacto eléctrico indirecto superior a los 30 mA.; además contará con magnetotérmicos para cada circuito. 

- Todas las mangueras serán de 4 hilos, con protección IP adecuada. El hilo conductor de toma de tierra será de color 
normalizado (amarillo - verde). 

- En la protección contra contactos eléctricos indirectos se tendrá en cuenta  el aumento de resistencia debido a la 
longitud y sección del cable de tierra. 

- Las mangueras eléctricas podrán disponerse aéreas sobre postes de madera o fijadas a las paredes de los edificios de 
obra, siendo en todo caso su altura superior a 2m. 

- La instalación provisional será realizada  por empresa autorizada, quien deberá entregar al Coordinador de Seguridad 
y Salud durante la ejecución de obra certificado de que se ha realizado según la normativa vigente. 

 
04.02.  INSTALACIONES DE HIGIENE, BIENESTAR Y SANITARIAS: 
 

Se instalarán casetas modulares prefabricadas y aisladas. Estarán formadas por: 
 

ASEOS con una dotación mínima de inodoros a razón de 1 unidad / 10 trabajadores, lavabos a razón de 1 unidad / 6 tra-
bajadores, espejos de 40x50 cm. (en igual número), jaboneras, portarrollos, toalleros según cabinas y lavabos y 1 calefac-
tor aerotermo de 1000 W. 

Instalaciones de agua caliente en lavabos y agua fría en todos los aparatos. 
La superficie será la adecuada para disponer de buenas circulaciones, sin graves interferencias, según las necesidades 
reales de la obra. 
 
VESTUARIOS con una superficie mínima deseable de 2 m2. por trabajador. En esta superficie pueden incluirse las instala-
ciones de duchas y lavabos, en cuyo caso no computarán en aseos. Estarán dotados de asientos y taquillas individuales 
provistas de llave. 
 
La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de distintos sexos. 
 
Si es posible se utilizarán los servicios y vestuarios existentes en el propio polideportivo. Este aspecto deberá ser decidido 
por la propiedad. 
 
BOTIQUÍN, en armario adecuado, incorporando en lugar bien visible los teléfonos de los Centros Médicos a donde deben 
ser trasladados los accidentados, Centro de Urgencias (Hospital Virgen del Camino./ Irunlarrea 4./ tfn.:429400), y el telé-
fono de urgencias 112. Estará dotado de material para primeros auxilios, como mínimo: 

 
- 1 Frasco, conteniendo agua oxigenada. 
- 1 Frasco, conteniendo alcohol de 96º. 
- 1 Frasco, conteniendo tintura de iodo (Betadine). 
- 1 Caja, conteniendo gasa estéril. 
- 1 Caja, conteniendo algodón hidrófilo estéril. 
- 1 Caja, conteniendo sobres de gasa envaselinada (Linitul). 
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- 1 Rollo de esparadrapo. 
- 1 Goma para torniquete . 
- 1 Bolsa para agua o hielo. 
- 1 Bolsa conteniendo guantes esterilizados. 
- 1 Termómetro clínico. 
- Antiespasmódicos (Buscapina). 
- Analgésicos (Aspirina y Gelocatil). 

 - Pomada  para quemaduras y desinfectante de heridas (Furacín). 
 - Pomada contra picadura de insectos (Labocane). 

- Tijeras. 
 - Pinzas. 
 
 El Botiquín estará a cargo del Encargado de obra o persona autorizada por el mismo que tenga los suficientes conoci-
mientos de prestación de Primeros Auxilios y Socorrismo, lo mantendrá cerrado y en perfecto estado de uso y dotación. 
 
05. VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES. 
 
 Se realizará de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 31/1995, en su artículo 22. 
 
 Dada la actividad, se hace imprescindible la vacunación antitetánica, con las dosis de recuerdo que fuesen necesa-
rias. 
 
06. INSTALACIONES DE APOYO A LA OBRA. 
 

Los trabajos e instalaciones previos al inicio de las obras han quedado reseñados en otro apartado. Seguidamente se 
estudian aquellas instalaciones de apoyo a la propia obra, ya sean de carácter provisional auxiliar o de producción. 
 

Salvo que el contratista adopte otros sistemas de producción de la obra, se prevé que: 
 
- El mortero para la construcción de fábricas y enfoscados será realizado en planta por lo que será preciso la instalación 
de un silo en obra.  

- Se empleará como medio auxiliar de obra una plataforma de tipo tijera y una plataforma de andamio con ruedas. 
 

Seguidamente se detallan los principales riesgos, medidas preventivas y protecciones colectivas o personales que se 
prevén adoptar en las instalaciones provisionales o auxiliares de apoyo a la obra. 
 
06.01. INSTALACION PROVISIONAL ELECTRICA DE OBRA: 
 

Descripción de los trabajos: 
 
La instalación eléctrica provisional de la obra se compone de dos partes: 

 
1ª- La instalación desde su conexión a la red, a través de una E.T existente y la acometida hasta el cuadro general pro-

visional de obra pasando por la unidad de contadores y la de mando y protección. 
 
2ª- La instalación necesaria de fuerza y alumbrado de la obra desde su salida del Cuadro General de Protección. 

 
La parte de instalación citada en primer término queda sujeta a las prescripciones particulares de la compañía eléctri-

ca suministradora, IBERDROLA. Previamente se habrá presentado al organismo oficial competente (Industria) el preceptivo pro-
yecto de suministro provisional a la obra, redactado por un técnico cualificado. 

 
Esto se complementa con la firma de los Boletines de instalación por parte de instalador autorizado. Con todo ello existe 

la garantía de que la instalación cumple con las indicaciones del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y, por extensión, 
con las de IBERDROLA. 
 

La instalación eléctrica provisional de obra, considerada en segundo término, consta en términos generales de lo si-
guiente: 

 
1.- Línea repartidora. 
2.- Cuadro de distribución 

2.1- Interruptor diferencial 30 mA. 
2.2- Interruptores automáticos magnetotérmicos. 
2.3- Transformadores de seguridad a 24 V. 
2.4- Caja de bornes o base de enchufe estanca (con toma de tierra). 
2.5- Base de enchufe estanca. 
2.6- Barra de conexión línea general de tierra . 

 
3.- Transformador de separación de circuitos. 
4.- Línea de utilización. 
5.- Línea de utilización (con toma de tierra). 

 
 
cuadro general provisional de obra: 
 

Conjunto de la unidad de contadores, mando, y protección que alberga los siguientes elementos: 
- Cortacircuitos fusibles generales. 
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- Contadores. 
- Interruptor diferencial o relé diferencial de 30 mA. 
- Interruptor diferencial o relé diferencial de 300 mA. 
- Interruptor automático general. 
- Interruptores automáticos para las diversas líneas repartidoras a los cuadros de distribución. 
- Elementos auxiliares (embarradores de distribución, barra de conexión de la línea general de tierra, etc.). 
- Prensaestopas en todas las canalizaciones de entrada y salida del cuadro. 

 
cuadro de distribución: 
 

Dotados como mínimos de los siguientes elementos: 
 
- Caja de bornes y/o bases de enchufe estancos (tomas de corriente con tierra incorporada). 
- Transformador de tensión a 24 V. en lugares húmedos y 50 V. en ambientes secos. 
- Interruptor automático magnetotérmico para cada toma de corriente. 
- Interruptor diferencial de 30 mA. para alumbrado y maquinas portátiles (Clase II y Clase III). 
- Barra de distribución y de conexión de línea de tierra. 
 

análisis de riesgos: 
 

Básicamente los riesgos que pueden originarse en la instalación eléctrica provisional de obra son los siguientes: 
 
- Contacto eléctrico directo 
- Contacto eléctrico indirecto. 
- Incendio 

 
Medidas preventivas específicas: 
  

Debido a las características de la actividad, y el lugar en el que se desarrolla, se debe considerar que los trabajos se 
desarrollan en condiciones húmedas a efectos de la instalación eléctrica. 
 

Cuadros eléctricos: 
 

- Serán de doble aislamiento, clase II. Cuando se alojen en armarios metálicos éstos se considerarán de clase 01 y se 
conectarán a tierra mediante el correspondiente conductor de protección. 

- Todas las canalizaciones que entren o salgan del armario deberán tener prensaestopas. 
- Los cuadros sólo se abrirán con útiles especiales y por parte de un especialista eléctrico responsable. 
- Las tapas de acceso a los dispositivos de protección serán estancas, y se comprobará su existencia y buen estado 
de conservación. 

- En el cuadro no se efectuarán taladros o perforaciones para paso de cables que anulen el efecto del doble ais-
lamiento y disminuyan o anulen el grado de protección de éste. 

- Bajo ninguna circunstancia deben puentearse los dispositivos de disparo de interruptor magnetotérmico o diferen-
cial. 

- Se comprobará diariamente el buen funcionamiento del mecanismo de disparo del diferencial, mediante el pul-
sador de prueba. 

- Periódicamente y con aparatos adecuados se comprobará el correcto disparo a la intensidad de defecto prefija-
do para ello. 

 
Tomas de corriente: 
 

- Tanto las bases de enchufe como los conectores serán adecuados para trabajos en ambiente húmedo. 
- Las bases de enchufe deberán incorporar un dispositivo que cubra las partes activas (en tensión) cuando se retire 
el conector o enchufe (de la máquina). 

- Todas las tomas de corriente llevarán incorporado el conductor de protección. 
- No se utilizará para alimentar receptores cuya intensidad nominal sea superior a la de éstas. 
- La pareja "macho - hembra" de una toma de corriente deberá ser del mismo tipo; no deberá utilizarse una base o 
conector que deba ser forzado para su acoplamiento o que disminuya el grado de protección (IP) del conjunto. 

 
Líneas repartidoras: 

 
- Los conductores empleados serán del tipo manguera flexible (tensión nominal mínima de 1.000V) y especiales para 
trabajos en condiciones severas. 

- La instalación eléctrica de la obra será aérea, con bajantes para las tomas de corriente y conexionado de recep-
tores alojados en cuadros que cumplan la condición inicial IP. 54. 

- Los cables eléctricos conectados a máquinas, que en su mayoría son móviles, sufren un deterioro mecánico muy 
superior al normal, por lo que periódicamente deberá revisarse el estado físico de su cubierta aislante. 

- Los cables que suministran corriente a máquinas de clase II (doble aislamiento) y III (tensiones de seguridad) no 
necesitan llevar incorporado el conductor de protección. 

- Los que alimenten máquinas de clase I (necesidad de puesta a tierra) deben llevarlo incorporado. 
 

Receptores de tensión: 
a) Alumbrado. 
b) Portátiles. 
c) Resto de maquinaria de obra. 
 

a) Herramientas portátiles: 
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- Siempre que se trabaje en ambientes húmedos o conductores, éstos serán de clase II (doble aislamiento) o se alimen-
tarán a tensiones de seguridad (vibrador). 

 
b) Resto de maquinaria eléctrica de obra: 
 

- Su grado de protección será el que corresponda a trabajos de intemperie. 
- Teniendo en cuenta que su alimentación es a tensión superior a 50V y que son de clase 01 y I, deberán estar conecta-
dos a la red general de puesta a tierra. Ésta debe tener baja resistencia óhmica (≤ 80 Ω.), teniendo en cuenta que el 
diferencial al que están conectados es de media sensibilidad (300 mA.). 

 
Medidas preventivas de carácter general: 
 

- No se efectuarán trabajos en instalaciones eléctricas salvo que previamente se haya desconectado la fuente de ali-
mentación y se coloque la señalización de descarga correspondiente. 

- No se dejará al alcance del personal de obra elementos de las instalaciones en servicio sin las correspondientes pro-
tecciones aislantes (cables conectados sin enchufe, cajas de bornes sin la cubierta, etc.). 

- Todos los conductores deberán protegerse adecuadamente, en especial en las zonas de paso y lugares en que estén 
en contacto con elementos metálicos. 

- Mensualmente se medirá el valor de la resistencia de la puesta a tierra y se controlará el correcto funcionamiento de 
los  dispositivos diferenciales contra contactos eléctricos indirectos. 

- Cuando haya que efectuar trabajos en instalaciones en tensión y no se pueden efectuar sin ella, los efectuará perso-
nal experto y dotado de los elementos de protección personal adecuados y debidamente homologados. 

 
06.02. INSTALACION CONTRA INCENDIOS: 
 
Análisis de riesgos: 
 

Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, so-
bre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización deberá fijarse en los 
lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 
 

Las causas que propician la aparición de un incendio en un edificio en construcción no son muy distintas de las que lo 
generan en otro momento. 
 

- Existencia de una fuente de ignición (braseros o estufas, energía solar, trabajos de soldadura, conexiones eléctricas 
inadecuadas, cigarrillos, etc.) junto a una sustancia combustible (encofrados de madera, plásticos, pinturas y barni-
ces, etc.). 

 
 
Medidas Preventivas: 
 
 - Revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica provisional. 

- Correcto almacenamiento de las sustancias combustibles y más fácilmente inflamables, con los envases perfectamen-
te cerrados e identificados, a lo largo de la ejecución de la obra y con ventilación suficiente. 

- Alejar esos almacenes de posibles focos de ignición y en su caso dotándolos de instalaciones eléctricas antideflagran-
tes, así como de un sistema de detección. Aunque en esta obra no se prevé dicho almacenamiento. 

- Evidentemente señalizar la prohibición de fumar. 
- Los cuadros eléctricos principales estarán dotados de extintor de nieve carbónica de 6 Kg. 
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07. FASES DE TRABAJO. 

 
Se establecen las siguientes fases de trabajo a efectos del presente Estudio de Seguridad y Salud: 
 
 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 
ESTRUCTURA 
CUBIERTA 
ALBAÑILERIA Y DIVISIONES 
FALSOS TECHOS, REVESTIMIENO Y PAVIMENTOS 
INSTALACION ASCENSOR 
INSTALACIONES 
CARPINTERIAS Y CERRAJERÍA 
PINTURA 
ANDAMIAJE 
EQUIPACIÓN Y DECORACIÓN 
CONTROL CALIDAD 
GESTIÓN RESIDUOS 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
 

 
08. NORMAS PREVENTIVAS GENERALES. 
 

En todo tipo de actividades de la construcción deben adoptarse una serie de medidas preventivas que por su carácter 
común no se incluyen en los apartados específicos de la actividad. Entre otros, se detallan los siguientes: 

 
En relación con terceros: 
- Vallado de la obra y vigilancia permanente de que los elementos limitadores de acceso público a la obra permanezcan 

cerrados. 
- Señalización: 

- En los accesos, indicando zona de obra, limitaciones de velocidad, etc. 
- Independientemente, señales de "PROHIBIDA LA ENTRADA A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA". 
- Carteles informativos dentro de la obra. 
- Señales normalizadas de seguridad en distintos puntos de la misma: 

 - de prohibición  
    - de obligación 
    - de advertencia 

y, en cualquier caso: “USO OBLIGATORIO DE EPIs". 
 
En general: 

- Todos las personas cumplirán con sus obligaciones particulares. 
- Vigilancia permanente del cumplimiento de las normas preventivas. 
- Orden y limpieza de todos los tajos, sin apilar material en las zonas de tránsito, sino en las zonas delimitadas de forma 
clara, retirando aquellos elementos que impidan el paso; tampoco acumular en la parte intermedia de vanos, sino junto 
a muros y pilares y, si ello no fuera posible, se apuntalarán adecuadamente los forjados cargados; en cualquier caso, vigi-
lancia del acopio seguro de cargas. Y en el caso del desencofrado se recogerán en lugar adecuado e inmediatamente 
las piezas que tengan puntas para pasar a ser retiradas dichas puntas. 
- Mantenimiento de los accesos desde el principio del recorrido, delimitando la zona de trabajo, señalizando especial-
mente las zonas en las que exista cualquier tipo de riesgo. 
En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación interior y exterior de la obra. 
- Se señalizarán los recorridos alternativos cuando los accesos a planta estén cortados. 
- Uso obligatorio de los equipos de protección individual. 
- Las herramientas de mano se llevarán enganchadas con mosquetón o se emplearán bolsas porta- herramientas. 
- Mantenimiento adecuado de todos los medios de protección colectiva. 
- Se prohíbe tirar escombro libremente desde plantas, incluso sobre zonas señalizadas. 
La descarga a plantas de material transportado se hará siempre mediante plataformas voladas previstas para este fin. 
- Se utilizarán los medios auxiliares adecuados para los trabajos (escaleras, andamios etc.), de modo que se prohíbe utili-
zar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de materiales o asimilables, para evitar accidentes por trabajos sobre 
andamios inseguros. 
- El manejo manual de cargas se hará manteniendo la espalda recta y flexionando las piernas para evitar lesiones lumba-
res, haciéndolo entre dos o más personas si fuera necesario por circunstancias de la carga. 
- Las escaleras a utilizar serán de tipo tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla limitadora de apertura. 
- Utilización de maquinaria que cumpla con la normativa vigente. 
- Mantenimiento adecuado de toda la maquinaria, desde el punto de vista mecánico. 
- Todos los trabajos serán realizados por personal especializado, en particular la utilización, reparación y mantenimiento 
de toda la maquinaria, es decir, antes de la utilización de una máquina herramienta, el operario deberá estar provisto del 
documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 
- Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas-herramienta; se instalará en cada una de 
ellas una "pegatina" en tal sentido, si no están dotadas de doble aislamiento. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
- Disposición de un cuadro eléctrico de obra, con las protecciones indicadas por la normativa vigente, así como un co-
rrecto mantenimiento del mismo y vigilancia continua del funcionamiento de las protecciones contra el riesgo eléctrico. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2,00 m. 
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La iluminación mediante portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango aislante y rejilla de protección 
de la bombilla, alimentados a 24 voltios y seguros para la iluminación. 
- La conexión de lámparas o herramientas eléctricas a los cuadros de derivación se hará mediante clavijas, no permitién-
dose introducir los hilos directamente en las bases fijándolos mediante pequeñas astillas o similar.  
- Los E.P.I. (Equipos de Protección Individual) serán de uso personal e intransferible. 
- Nunca se utilizarán como toma de tierra o neutro las canalizaciones de otras instalaciones. 
- Se delimitará la zona, señalizándola, evitando en lo posible el paso del personal por la vertical de los trabajos. 
- A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura, prohibiéndose expresamente los "puentes de un tablón". 
- Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos con barandillas reglamentarias, para la prevención de ac-
cidentes, no utilizándose en ningún caso cuerdas o cadenas con banderolas ni otro tipo de señalización, aunque sÍ se 
pueden emplear para delimitar zonas de trabajo. 
- Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando las tapas que falten y clavando las sueltas, diaria-
mente. 
- La empresa constructora acreditará ante la D.F., mediante certificado médico, que los operarios son aptos para el tra-
bajo a desarrollar. 
- Siempre habrá en obra un encargado debidamente cualificado nombrado por la empresa constructora y pertenecien-
te a la plantilla de la misma. Ante su posible ausencia, y antes de producirse la misma, deberá quedar una persona ex-
presamente autorizada por escrito por el mismo encargado para desempeñar su papel. Sin la presencia de una de estas 
dos personas, se paralizarán todos los trabajos y se cerrará la obra, lo que incluye, y de modo muy especial, a los distintos 
gremios subcontratados. 
 

09. RIESGOS GENERALES MÁS FRECUENTES 
 

A continuación enumeramos una serie de riesgos que suelen suceder durante todo el proceso constructivo; se pondrá 
especial atención tanto sobre éstos como sobre los que aparecen en cada una de las fases, sin que cada una de las relaciones 
puedan entenderse como limitativas: 

- Los riesgos causa de terceros por entrar en la obra sin permiso, en particular en las horas en las que los trabajadores no 
están produciendo. 

- Los riesgos ocasionados por trabajar en condiciones climáticas desfavorables, tales como lluvias, altas o bajas tempe-
raturas, etc. 

- Los propios de la maquinaria y medios auxiliares a montar (borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 
- Contactos directos e indirectos con la energía eléctrica, principalmente por anular las tomas de tierra de la maquina-

ria eléctrica o por conexiones peligrosas (empalmes directos con cable desnudo, empalmes con cinta aislante simple, cables 
lacerados o rotos). 

- Los derivados de los trabajos en ambientes pulverulentos, principalmente afecciones de las vías respiratorias (neumo-
coniosis), partículas en ojos y oídos. 

- Ruido ambiental y puntual. 
- Explosiones e incendios. 
- Caídas del personal a distinto nivel, en particular por encontrarse con huecos horizontales. 
- Caídas del personal al mismo nivel, torceduras de pies y/o piernas, tropezones con caída y detención, por encontrar 

suelos húmedos o mojados, desorden de obra, pisadas sobre objetos o por falta de iluminación; otra causa importante es por 
vértigo natural (lipotimias, mareos). 

- Sobreesfuerzos y distensiones por trabajar en posturas incómodas o forzadas durante largo tiempo o por continuo tras-
lado de material. 

- Proyección violenta de partículas y/u objetos. 
Golpes, erosiones y cortes por manejo de objetos diversos, incluso herramientas (material cerámico, punteros; por golpe 

de mangueras rotas con violencia, es decir, reventones, desemboquillados bajo presión; por pisadas sobre objetos puntiagudos 
o con aristas vivas). 
 
10. INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA. 
 
10.01. RIESGOS DETECTABLES MÁS COMUNES. 
 
• Heridas punzantes en manos. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 
• Trabajos con tensión. 
• Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o que no puede conectarse inopina-
damente. 
• Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
• Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
• Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos en general, y de 
la toma de tierra en particular. 
 
10.02. NORMAS O MEDIDAS PREVENTIVAS TIPO. 
 
A) Sistema de protección contra contactos indirectos. 
 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es el de puesta a tierra de las 
masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales). 
 
B) Normas de prevención tipo para los cables. 
 
El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de soportar en fun-
ción de la maquinaria e iluminación prevista. 
- Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 voltios como mínimo y sin defectos apreciables (ras-
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gones, repelones y asimilables). No se admitirán tramos defectuosos en este sentido. 
- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se efectuará mediante canalizacio-
nes enterradas. 
- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 m. en los lugares peatonales 
y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 
- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se efectuará enterrado. Se señaliza-
rá el "paso del cable" mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de 
cargas, y señalar la existencia del "paso eléctrico" a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el 
cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 
- Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
a) Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
b)Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad. 
c)Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos de seguridad. 
- La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante canalizaciones enterradas, o bien median-
te mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una altura sobre el pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por 
agresión a las mangueras por uso a ras del suelo. 
- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro provisional de agua a las plantas. 
- Las mangueras de "alargadera". 
a) Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas a los parámetros verticales. 
b)Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas aislantes termorrectráctiles, con protec-
ción mínima contra chorros de agua (protección recomendable IP. 447). 
 
C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 
- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada con cerradura de seguridad. 
- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad". 
- Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de "pies derechos" estables. 
 
D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 
- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), según norma UNE-20324. 
- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra. 
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "peligro, electricidad". 
- Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros verticales o bien, a "pies derechos" firmes. 
- Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en número determinado según el 
cálculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 447). 
- Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
 
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
 
- Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita dejarlas sin tensión cuando no hayan de 
ser utilizadas. 
- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante clavijas normalizadas blindadas 
(protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, con enclavamiento. 
- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina-herramienta. 
- La tensión siempre estará en la clavija "hembra", nunca en la "macho", para evitar los contactos eléctricos directos. 
- Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas bajo cubierta o armarios que 
proporcionenun grado similar de inaccesibilidad. 
F)Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
- La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como necesarios: Su cálculo se ha efectuado 
siempre minorando con el fín de que actuen dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que prote-
gen, llegue a la carga máxima admisible. 
- Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de los cuadros de distribución, así 
como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas-herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda 
reflejado en el esquema unifilar. 
- Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o magnetotérmicos. 
- Todos los circuitos eléctricos se protegerán asímismo mediante disyuntores diferenciales. 
- Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 
30 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel de seguridad. 
30 mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 
- El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, preferentemente con separación de circui-
tos. 
 
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
 
- La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la Instrucción MIBT.039 del vigente Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión, así como todos aquellos aspectos especificados en la Instrucción MI.BT.023 mediante los cuales 
pueda mejorarse la instalación. 
- Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de tierra ajustada a los Reglamentos vi-
gentes y a las normas propias de la compañía eléctrica suministradora en la zona. 
- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
- El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
- La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar junto al cuadro general, desde el 
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que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se ha-
lle realizada, será ésta la que se utilice para la protección de la instalacíon eléctrica provisional de obra. 
- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. Se prohibe expresamente utilizarlo 
para otros usos. 
Unicamente podrá utilizarse conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm² de sección como mínimo en los tramos enterrados 
horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación. 
- La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación incluidas las uniones a tierra de los carriles para estancia 
o desplazamiento de las grúas. 
- Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión carente de apantallamiento aislan-
te adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como de sus carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red gene-
ral de tierra de la instalación eléctrica provisional de obra. 
- Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los alimentadosmediante transformador de 
separación de circuitos, carecerán de conductor de protección, a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de carcasas de 
motores o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 
- Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y eficacia sea el requerido por la instala-
ción. 
- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica (placa o conductor) agua de forma 
periódica. 
- El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una arqueta practicable. 
 
H) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 
- Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante el correspondiente conduc-
tor de protección. Los aparatos de alumbrado portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido 
contra los chorros de agua (Grado de protección recomendable IP.447). 
- El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de Trabajo de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
- La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" firmes. 
- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se 
servirá a través de un transformador de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24 voltios. 
- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la superficie de apoyo de los operarios en 
el puesto de trabajo. 
- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir sombras. 
- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
I) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación eléctrica provisional de 
obra. 
 
- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en posesión de carnet profesional corres-
pondiente. 
- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que se detecte un fallo, momento 
en el que se la declarará "fuera de servicio" mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cua-
dro de gobierno. 
- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
- Se prohiben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se desconectará la máquina de la red 
eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero visible, en el que se lea: " NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA 
RED". 
- La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los electricistas. 
 
10.03. NORMAS O MEDIDAS DE PROTECCION TIPO. 
 
- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
- Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la excavación (pueden ser arran-
cados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 
- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la lluvia. 
- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 m. (como norma general), del 
borde de la excavación, carretera y asimilables. 
- El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa de acceso, para vehículos o 
para el personal, (nunca junto a escaleras de mano). 
- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de triángulo, (o de llave) en servi-
cio. - No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que utilizar "cartuchos fusibles 
normalizados" adecuados a cada caso, según se especifica en planos. 
 
1.1. FASES DE LA EJECUCION DE LA OBRA. 
 
11.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS. 
 
11.1.1. Riesgos más comunes 
 
• Desplome de tierras. 
• Deslizamiento de la coronación de los taludes. 
• Desplome de tierras por filtraciones. 
• Desplome de tierras por sobrecarga de los bordes de coronación de taludes. 
• Desprendimiento de tierras por alteración del corte por exposición a la intemperie durante largo tiempo. 
• Desprendimiento de tierras por afloramiento del nivel freático. 
• Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento de tierras, (palas y camiones). 
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• Caida de personas, vehículos, maquinaria u objetos desde el borde de coronación de la excavación. 
• Caida de personas al mismo nivel. 
• Otros. 
 
11.1.2. Normas o medidas preventivas. 
 
En caso de presencia de agua en la obra (alto nivel freático, fuertes lluvias, inundaciones por rotura de conducciones), se pro-
cederá de inmediato a su achique, en prevención de alteraciones del terreno que repercutan en la estabilidad de los taludes. 
El frente de avance y taludes laterales del vaciado, serán revisados por el Capataz, (Encargado o Servicio de Prevención), antes 
de reanudar las tareas interrumpidas por cualquier causa, con el fin de detectar las alteraciones del terreno que denoten riesgo 
de desprendimiento. 
Se señalizará mediante una línea (en yeso, cal, etc.) la distancia de seguridad mínima de aproximación, 2 m., al borde del va-
ciado, (como norma general). 
La coronación de taludes del vaciado a las que deben acceder las personas, se protegerán mediante una barandilla de 90 cm. 
de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié, situada a 2 metros como mínimo del borde de coronación del 
talud. 
Se prohibe realizar cualquier trabajo al pié de taludes inestables. 
Se inspeccionarán antes de la reanudación de trabajos interrumpidos por cualquier causa el buen comportameinto de las enti-
baciones, comunicando cualquier anomalía a la Dirección de la Obra tras haber paralizado los trabajos sujetos al riesgo detec-
tado. 
Se instalará una barrera de seguridad (valla, barandilla, acera, etc.) de protección del acceso peatonal al fondo del vaciado, 
de separación de la superficie dedicada al tránsito de maquinaria y vehículos. 
Se prohibe permanecer (o trabajar) en el entorno del radio de acción del brazo de una máquina para el movimiento de tierras. 
Se prohibe permanecer (o trabajar) al pie de un frente de excavación recientemente abierto, antes de haber procedido a su 
saneo, (entibado, etc.). 
Las maniobras de carga a cuchara de camiones, serán dirigidas por el Capataz, (Encargado o Servicio de Prevención). 
Se prohibe la circulación interna de vehículos a una distancia mínima de aproximación del borde de coronación del vaciado 
de, 3 m. para vehículos ligeros y de 4 m. para los pesados. 
 
11.1.3.Prendas de protección personal recomendables. 
 
• Ropa de trabajo. 
• Cascode polietileno (lo utilizarán, a parte del personal a pie, los maquinistas y camioneros, que deseen o deban abandonar 
las correspondientes cabinas de conducción). 
• Botas de seguridad. 
• Botas de goma (o P.V.C.) de seguridad. 
• Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
• Guantes de cuero, goma o P.V.C. 
 
11.2. CIMENTACION. 
  
11.2.1.Riesgos detectados más comunes. 
 
• Desplome de tierras. 
• Deslizamiento de la coronación de los pozos de cimentación. 
• Caida de personas desde el borde de los pozos. 
• Dermatosis por contacto con el hormigón. 
• Lesiones por heridas punzantes en manos y pies. 
• Electrocución. 
 
11.2.2.Normas y medidas preventivas tipo. 
 
- No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de los pozos de cimentación. 
- Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de los pozos para no realizar las operaciones de atado en 
su interior. 
- Los vibradores eléctricos estarán conectados a tierra. 
- Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la cimentación se establecerán plataformas de traba-
jo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 
 
11.2.3.Prendas de protección personal recomendables para el tema de trabajos de manipulación de hormigones en cimentación. 
- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
 
- Guantes de cuero y de goma. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 
- Gafas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes impermeables para tiempo lluvioso. 
 
11.3.ESTRUCTURAS. 
 
11.3.1. Encofrados. 
 
Los encofrados serán de madera, los de los pilares serán metálicos. 
Para el transporte de material de encofrado en obra se utilizará la gruá torre. 
A) Riesgos más frecuentes. 
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• Desprendimientos por mal apilado de la madera. 
• Golpes en las manos durante la clavazón. 
• Vuelcos de los paquetes de madera (tablones, tableros, puntales, correas, soportes, etc.), durante las maniobras de izado a las 
plantas. 
• Caida de madera al vacio durante las operaciones de desencofrado. 
• Caida de personas por el borde o huecos del forjado. 
• Caida de personas al mismo nivel. 
• Cortes al utilizar las sierras de mano. 
• Cortes al utilizar la sierra circular de mesa. 
• Pisadas sobre objetos punzantes. 
• Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica. 
• Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 
• Golpes en general por objetos. 
• Dermatosis por contactos con el cemento. 
• Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas. 
 
B) Medidas preventivas. 
 
- Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caida desde altura mediante la instalación o rectificación de 
las redes o instalación de barandillas. 
- El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior se dispondrán los tableros ordenados y suje-
tos mediante flejes o cuerdas. 
- Se prohibe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado de tablones, so-
pandas, puntales y ferralla; igualmente, se procederá durante la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, 
etc. 
- El izado de viguetas prefabricadas se ejecutará suspendiendo la carga dedospuntos tales, que la carga permanezca estable. 
- El izado de bovedillas, se efectuará sin romper los paquetes en los que se suministran de fábrica, transportándolas sobre una 
batea emplintada. 
- El izado de bovedillas sueltas se efectuará sobre bateas emplintadas. Las bovedillas se cargarán ordenadamente y se amarra-
rán para evitar su caida durante la elevación o transporte. 
- Se advertirá del riesgo de caida a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el entablado. 
- Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alaveados, que deberán deshecharse de inmediato antes de su 
puesta. 
- Se recomienda caminar apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las juntas. 
- El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la operación desde una zona ya desenco-
frada. 
- Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con 
sogas atadas con nudos de marinero (redes, lonas, etc.). 
- Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los escombros y proceder a su vertido median-
te trompas (o bateas emplintadas). 
- Se cortarán los latiguillos y separadores en los pilares ya ejecutados para evitar el riesgo de cortes y pinchazos al paso de los 
operarios cerca de ellos. 
- El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias. 
- Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, para permitir un mas seguro tránsito en esta fase y 
evitar deslizamientos. 
- Se instalarán cubridores de madera sobre las esperas de ferralla de las losas de escalera. 
- Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellas losas horizontales, para impedir la caida al vacio de las per-
sonas. 
- Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
- Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán. 
- Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su posterior retirada. 
- Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar conocido 
para su posterior retirada. 
- Los huecos del forjado, se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas perimetrales antes de proceder al armado. 
- Los huecos del forjado permanecerán siempre tapados para evitar caidas a distinto nivel. 
- El acceso entre forjados se realizará a través de la rampa de escalera que será la primera en hormigonarse. 
- Inmediatamente que el hormigón lo permita, se peldañeara. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
• Cascode polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
• Botas de seguridad. 
• Cinturones de seguridad (Clase C). 
• Guantes de cuero. 
• Gafas de seguridad antiproyecciones. 
• Ropa de trabajo. 
• Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 
• Trajes para tiempo lluvioso. 
 
11.3.2.Trabajos con ferralla. Manipulación y puesta en obra. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 
- Aplastamientos durante las operaciones de cargas y descarga de paquetes de ferralla. 
- Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras. 



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 

- Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el estirado o doblado. 
- Sobreesfuerzos. 
- Caidas al mismo nivel (entre plantas, escaleras, etc.). 
- Caidas a distinto nivel. 
- Golpes por caida o giro descontrolado de la carga suspendida. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de ferralla próximo al lugar de montaje de 
armaduras, tal como se describe en los planos. 
- Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de madera. 
- El transporte aéreo de parquetes de armaduras mediante grua se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos separados 
mediante eslingas. 
- La ferralla montada (pilares, parrillas, etc.) se almacenará en los lugares designados a tal efecto separado del lugar de monta-
je, señalados en los planos. 
- Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en el lugar determinado en los planos para su poste-
rior cargas y transporte al vertedero. 
- Se efectuará un barrido periódico de puntas, alambres y recortes de ferralla en torno al banco (o bancos, borriquetas, etc.) de 
trabajo. 
- Queda prohibido el transporte aéreo de armaduras de pilares en posición vertical. Se trasnportarán suspendidos de dos puntos 
mediante eslingas hasta llegar próximos al lugar de ubicación, depositándose en el suelo. Sólo se permitirá el transporte vertical 
para la ubicación exacta "in situ". 
- Se prohibe el montaje de zunchos perimetrales sin antes estar correctamente instaladas las redes o barandillas de protección. 
- Se evitará en lo posible caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas, (o vigas). 
- Se instalarán "caminos de tres tablones de anchura" (60 cm. como mínimo) que permitan la circulación sobre forjados en fase 
de armado de negativos (o tendido de mallazos de reparto). 
- Las maniobras de ubicación "in situ" de ferralla montada se guiarán mediante un equipo de tres hombres; dos, guiarán median-
te sogas en dos direcciones la pieza a situar, siguiendo las instrucciones del tercero que procederá manualmente a efectuar las 
correcciones de aplomado. 
 
C) Prendas de protección personal recomendadas. 
 
• Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
• Guantes de cuero. 
• Botas de seguridad. 
• Botas de goma o de P.V.C. de seguridad. 
• Ropa de trabajo. 
• Cinturón porta-herramientas. 
• Cinturón de seguridad (Clase A ó C). 
• Trajes para tiempo lluvioso. 
 
11.3.3.Trabajos de manipulación del hormigón. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caida de personas al mismo nivel. 
- Caida de personas y/u objetos a distinto nivel. 
- Caida de personas y/u objetos al vacio. 
- Hundimiento de encofrados. 
- Rotura o reventón de encofrados. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Pisadas sobre superficies de tránsito. 
- Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados. 
- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos). 
- Atrapamientos. 
- Electrocución. Contactos eléctricos. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo de aplicación durante el vertido del hormigón. 
 
a) Vertido mediante cubo o cangilón. 
- Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo sustenta. 
- La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la palanca para ello, con las manos protegidas 
con guantes impermeables. 
- Se procurará no golpear con cubo los encofrados ni las entibaciones. 
- Del cubo (o cubilete) penderán cabos de guía para ayuda a su correcta posición de vertido. Se prohíbe guiarlo o recibirlo di-
rectamente, en prevención de caídas por movimiento pendular del cubo. 
b)Vertido de hormigón mediante bombeo. 
- El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en este trabajo. 
- La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo a la vez de dos operarios, para evitar las caídas por movi-
miento incontrolado de la misma. 
- Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie (un forjado o losas por ejemplo), se establecerá un camino de 
tablones seguro sobre los que apoyarse los operarios que gobiernan el vertido con la manguera. 
- El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será dirigido por un operario especialista, en evi-
tación de accidentes por "tapones" y "sobre presiones" internas. 
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- Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar las tuberías) enviando masas de mortero de 
dosificación, en evitación de "atoramiento" o "tapones". 
- Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la "redecilla" de recogida a la salida de la manguera 
tras el recorrido total, del circuito. En caso de detención de la bola, se paralizará la máquina. Se reducirá la presión a cero y se 
desmontará a continuación la tubería. 
- Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota de limpieza, a elementos sólidos, apartán-
dose del lugar antes de iniciarse el proceso. 
- Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado, cumplimentando el libro de mantenimiento 
que será presentado a requerimiento de la Dirección Facultativa. 
 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo de aplicación durante el hormigonado de muros. 
 
- Antes del inicio del vertido del hormigón, el Capataz (o Encargado), revisará el buen estado de seguridad de las entibaciones 
de contención de tierras de los taludes del vaciado que interesan a la zona de muro que se va ha hormigonar, para realizar los 
refuerzos o saneos que fueran necesarios. 
- El acceso al trasdós del muro (espacio comprendido entre el encofrado externo y el talud del vaciado), se efectuará mediante 
escaleras de mano. Se prohíbe el acceso "escalando el encofrado", por ser una acción insegura. 
- Antes del inicio del hormigonado, el Capataz (o Encargado), revisará el buen estado de seguridad de los encofrados en pre-
vención de reventones y derrames. 
- Antes del inicio del hormigonado, y como remate de los trabajos de encofrado, se habrá construido la plataforma de trabajo 
de coronación del muro desde la que ayudar a las labores de vertido y vibrado. 
- La plataforma de coronación de encofrado para vertido y vibrado, que se establecerá a todo lo largo del muro; tendrá las si-
guientes dimensiones: 
- Longitud: La del muro. 
-Anchura: 60 cm., (3 tablones mínimo). 
-Sustentación: Jabalcones sobre el encofrado. 
-Protección: Barandilla de 90 cm. de altura formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 
-Acceso: Mediante escalera de mano reglamentaria. 
- Se establecerán a una distancia mínima de 2 m., (como norma general), fuertes topes de final de recorrido, para los vehículos 
que deban aproximarse al borde de los taludes del vaciado, para verter el hormigón (Dumper, camión, hormigonera). 
- El vertido de hormigón en el interior del encofrado se hará repartiéndolo uniformemente a lo largo del mismo, por tongadas re-
gulares, en evitación de sobrecargas puntales que puedan deformar o reventar el encofrado. 
 
B.2.Normas o medidas preventivas de aplicación durante el hormigonado de pilares y forjados. 
 
- Antes del inicio del vertido de hormigón, el Capataz (o Encargado), revisará el buen estado de la seguridad de los encofrados, 
en prevención de accidentes por reventones o derrames. 
- Antes del inicio del hormigonado, se revisará la correcta disposición y estado de las redes de protección de los trabajos de es-
tructura. 
- Se prohíbe terminantemente, trepar por los encofrados de los pilares o permanecer en equilibrio sobre los mismos. 
- Se vigilará el buen comportamiento de los encofrados durante el vertido del hormigón, paralizándolos en el momento que se 
detecten fallos. No se reanudará el vertido hasta restablecer la estabilidad mermada. 
- El hormigonado y vibrado del hormigón de pilares, se realizará desde "castilletes de hormigonado", según plano. 
- La cadena de cierre del acceso de la "torreta o castillete de hormigonado" permanecerá amarrada, cerrando el conjunto 
siempre que sobre la plataforma exista algún operario. 
- Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando las "tapas" que falten y clavando las sueltas, diariamente. 
- Se revisará el buen estado de las viseras de protección contra caída de objetos, solucionándose los deterioros diariamente. 
- Se dispondrán accesos fáciles y seguros para llegar a los lugares de trabajo. 
- Se prohíbe concentrar cargas de hormigón en un solo punto. El vertido se realizará extendiendo el hormigón con suavidad sin 
descargas bruscas, y en superficies amplias. 
- Se establecerán plataformas móviles de un mínimo de 60 cm. de ancho (3 tablones trabados entre sí), desde los que ejecutan 
los trabajos de vibrado del hormigón. 
- Se establecerán caminos de circulación sobre las superficies a hormigonar formados por líneas de 3 tablones de anchura total 
mínima de 60 cm. 
- Se prohíbe transitar pisando directamente sobre las bovedillas (cerámicas o de hormigón), en prevención de caídas a distinto 
nivel. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables para el tema de trabajos de manipulación de hormigones en cimentación. 
 
Si existiese homologación expresa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, las prendas de protección personal a utilizar en 
esta obra, estarán homologadas. 
• Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
• Guantes impermeabilizados y de cuero. 
• Botas de seguridad. 
• Botas de goma o P.V.C. de seguridad. 
• Gafas de seguridad antiproyecciones. 
• Ropa de trabajo. 
• Trajes impermeables para tiempo lluvioso. 
 
1.6.4.CUBIERTAS 
 
A) Riesgos destacables más comunes. 
 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de objetos a niveles inferiores. 
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- Sobreesfuerzos. 
- Quemaduras (sellados, imperabilizaciones en caliente) 
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Golpes o cortes por manejo de piezas cerámicas o de hormigón. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo de aplicación a la construcción de cubiertas en general. 
 
- El personal encargado de la construcción de la cubierta será conocedor del sistema constructivo más correcto a poner en 
práctica, en prevención de los riesgos por impericia. 
- El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes de horca en rededor del edificio. No se permiten caídas sobre red 
superior a los 6 m. de altura. 
- Se tenderá, unido a dos "puntos fuertes" instalados en las limatesas, un cable de acero de seguridad en el que anclar el fiador 
del cinturón de seguridad, durante la ejecución de las labores sobre los faldones de la cubierta. 
- El riesgo de caída de altura se controlará manteniendo los andamios metálicos apoyados de construcción del cerramiento. En 
la coronación de los mismos, bajo cota de alero, (o canalón), y sin dejar separación con la fachada, se dispondrá una platafor-
ma sólida (tablones de madera trabados o de las piezas especiales metálicas para forma plataformas de trabajo en andamios 
tubulares existentes en el mercado), recercado de una barandilla sólida cuajada, (tablestacado, tableros de T.P. reforzados), 
que sobrepasen en 1 m. la cota de límite del alero. 
- El riesgo de caída de altura se controlará construyendo la plataforma descrita en la medida preventiva anterior sobre tablones 
volados contrapesados y alojados en mechinales de la fachada, no dejará huecos libres entre la fachada y la plataforma de 
trabajo. 
- Todos los huecos del forjado horizontal, permanecerán tapados con madera clavada durante la construcción de los tabiquillos 
de formación de las pendientes de los tableros. 
- El acceso a los planos inclinados se ejecutará mediante escaleras de mano que sobrepasen en 1 m. la altura a salvar. 
- La comunicación y circulaciones necesarias sobre la cubierta inclinada se resolverá mediante pasarelas emplintadas inferior-
mente de tal forma que absorbiendo la pendiente queden horizontales. 
- Las tejas se izarán mediante plataformas emplintadas mediante el gancho de la grúa, sin romper los flejes, (o paquetes de plás-
tico) en los que son suministradas por el fabricante, en prevención de los accidentes por derrame de la carga. 
- Las tejas se acopiarán repartidas por los faldones evitando sobrecargas. 
- Las tejas sueltas, (rotos los paquetes), se izarán mediante plataformas emplintadas y enjauladas en prevención de derrames in-
necesarios. 
- Las tejas, se descargarán para evitar derrames y vuelcos, sobre los faldones, sobre plataformas horizontales montadas sobre 
plintos en cuña que absorban la pendiente. 
- Las bateas, (o plataformas de izado), serán gobernadas para su recepción mediante cabos, nunca directamente con las ma-
nos, en prevención de golpes y de atrapamientos. 
- Se suspenderán los trabajos sobre los faldones con vientos superiores a los 60 Km/h., en prevención del riesgo de caída de per-
sonas u objetos. 
- Los rollos de tela asfáltica se repartirán uniformemente, evitando sobrecargas, calzados para evitar que rueden y ordenados 
por zonas de trabajo. 
- Los faldones se mantendrán libres de objetos que puedan dificultar los trabajos o los desplazamientos seguros. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Cinturón de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
Además para la manipulación de betunes y asfaltos en caliente se utilizarán: 
- Botas de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandiles de cuero. 
- Guantes de cuero impermeabilizados. 
 
11.5. CERRAMIENTOS 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de objetos sobre las personas. 
- Golpes contra objetos. 
- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 
- Dermatosis por contactos con el cemento. 
- Partículas en los ojos. 
- Cortes por utilización de máquinas-herramienta. 
- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos, (cortando ladrillos, por ejemplo). 
- Sobreesfuerzos. 
- Electrocución. 
- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
- Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 
- Otros. 
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B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Una vez desencofrada cada una de las dos plantas elevadas se protegerán en todo su perímetro con barandillas rígidas a 90 
cm. de altura. 
- Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos para la prevención de caídas. 
- Los huecos de una vertical, (bajante por ejemplo), serán destapados para el aplomado correspondiente, concluido el cual, se 
comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de proteccio-
nes en el suelo. 
- Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura, reponiéndose 
las protecciones deterioradas. 
- Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida de 90 cm. de altura formada por pasa-
manos, listón intermedio y rodapié de15 cm. 
- Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 
- Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) periódicamente, para evitar las acumulaciones inne-
cesarias. 
- La introducción de materiales en las plantas con la ayuda de la grúa torre se realizará por medio de plataformas voladas, dis-
tribuidas en obra según plano. 
- Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en prevención del riesgo de caída al vacío. 
- El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes (o envoltura de P.V.C.) con las que lo suministre el fabricante, pa-
ra evitar los riesgos por derrame de la carga. 
- El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan 
caer las piezas por desplome durante el transporte. 
- La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados a la base de la plataforma de ele-
vación. Nunca directamente con las manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 
- Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el tramo necesario para introducir la carga 
de ladrillo en un determinado lugar reponiéndose durante el tiempo muerto entre recepciones de carga. 
- Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se realizará próximo a cada pilar para evitar las 
sobrecargas de la estructura en los lugares de menor resistencia. 
- Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido montadas al efecto, para evitar el riesgo de 
pisadas sobre materiales, ubicándose aquellas según plano. 
- Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, o huecos interiores. 
- Se prohíbe trabajar junto a los parámetros recién levantados antes de transcurridas48 horas. Si existe un régimen de vientos fuer-
tes incidiendo sobre ellos, pueden derrumbarse sobre el personal. 
- Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha procedido a instalar una protec-
ción sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies derechos y travesaños sólidos horizontales, según el detalle de los 
planos. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón de seguridad, Clases A y C. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
11.6. POCERIA Y SANEAMIENTO. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 
- Sobreesfuerzos por posturas obligadas, (caminar en cuclillas por ejemplo). 
- Dermatitis por contactos con el cemento. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- El saneamiento y su acometida a la red general se ejecutará según los planos del proyecto objeto de este Estudio de Seguri-
dad e Higiene. 
- Los tubos para las coducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible sobre durmientes de madera, en un 
receptáculo delimitado por varios pies derechos que impidan que por cualquier causa los conductos se deslicen o rueden. 
 
C) Medidas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo). 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma (o de P.V.C.). 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Equipo de iluminación autónoma. 
- Equipo de respiración autónoma, o semiatónoma. 
- Cinturón de seguridad, clases A, B, o C. 
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- Manguitos y polainas de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
 
11.7. ACABADOS. 
 
11.7.1.Alicatados y Solados. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales. 
- Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis por contacto con el cemento. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Los tajos se limpiarán de "recortes" y "desperdicios de pasta". 
- Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de anchura no inferior a los 60 cm. (3 tablo-
nes trabados entre si) y barandilla de protección de 90 cm. 
- Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles se harán con "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la 
bombilla y alimentados a 24 V. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra, 
en prevención del riesgo eléctrico. 
- Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes 
por tropiezo. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde exista riesgo de caidas de 
objetos). 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas antipolvo, (tajo de corte). 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material a cortar, (tajo de corte). 
- Ropa de trabajo. 
 
11.7.2.Enfoscados y enlucidos. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.). 
- Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, terrajas, maestras). 
- Caídas al vacío. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Dermatitis de contacto con el cemento y otros aglomerantes. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas de protección tipo. 
 
- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de enfos-
cado para evitar los accidentes por resbalón. 
- Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada 
de tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 
- Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. 
Se prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por trabajar sobre su-
perficies inseguras. 
- Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las caídas desde altura. 
- Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), se instalará un cerramiento provisional, formado por "pies de-
rechos" acuñados a suelo y techo, a los que se amarrarán tablones formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas 
desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y "rejilla" de protección de la 
bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 24 V. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
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- El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar sobrees-
fuerzos. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde exista riesgo de caída de 
objetos). 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables. 
- Cinturón de seguridad clases A y C. 
 
11.7.3.Falsos techos de escayola. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.). 
- Golpes durante la manipulación de regles y planchas o placas de escayola. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Dermatitis por contacto con la escayola. 
- Cuerpos extraños en los ojos. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos de escayola, tendrán la superficie horizontal y cuajada 
de tablones, evitando escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 
- Los andamios para la instalación de falsos techos de escayola se ejecutarán sobre borriquetas de madera o metálicas. Se 
prohíbe expresamente la utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los paramentos, para evitar los 
accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 
- Los andamios para la instalación de falsos techos sobre rampas tendrán la superficie de trabajo horizontal y bordeados de ba-
randillas reglamentarias. Se permite el apoyo en peldaños definitivo y borriquetas siempre que esta se inmovilice y los tablones se 
anclen, acuñen, etc. 
- Se prohíbe el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, sin la utilización de medios de protección contra el riesgo de 
caída desde altura. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura sobre el suelo, en torno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango aislante" y "rejilla" de protección de bom-
billa. La energía eléctrica los alimentará a 24 V. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
- El transporte de sacos y planchas de escayola, se realizará interiormente, preferiblemente sobre carretilla de mano, en evita-
ción de sobreesfuerzos. 
- Los sacos y planchas de escayola se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se vaya a utilizar, lo más 
separado posible de los vanos en evitación de sobrecargas innecesarias. 
- Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de paso, para evitar los 
accidentes por tropiezo. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno, (obligatorio para los desplazamientos por la obra). 
- Guantes de P.V.C. o goma. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de goma con puntera reforzada. 
- Gafas de protección, (contra gotas de escayola). 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad clase A y C. 
 
11.7.4.Carpintería de Madera, Metálica y de Aluminio. 
 
A)Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caída al mismo nivel. 
- Caída a distinto nivel. 
- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales. 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamiento de dedos entre objetos. 
- Pisadas sobre objetos punzantes. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
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- Los precercos, (cercos, puertas de paso, tapajuntas), se descargarán en bloques perfectamente flejados (o atados) pendientes 
mediante eslingas del gancho de la grúa torre. 
- Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares definidos en los planos, para evitar accidentes por interferen-
cias. 
- Los cercos, hojas de puerta, etc. se izarán a las plantas en bloques flejados, (o atados), suspendidos del gancho de la grúa me-
diante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 
- En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes, metálicos, y demás objetos punzantes, para evitar los 
accidentes por pisadas sobre objetos. 
- Se prohíbe acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para evitar los riesgos por posibles desplomes. 
- Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra en óptimas condiciones y con to-
dos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en buen estado, para evitar accidentes. 
- Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y vuelcos. 
- Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una altura en torno a los 60 cm. Se ejecutarán en ma-
dera blanca preferentemente, para hacerlos más visibles y evitar los accidentes por tropiezos. 
- Los listones inferiores antideformaciones se desmontarán inmediatamente, tras haber concluido el proceso de endurecimiento 
de la parte de recibido del precerco, (o del cerco directo), para que cese el riesgo de tropiezo y caídas. 
- El "cuelgue" de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos operarios, para evitar accidentes por 
desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 m. 
- La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la 
bombilla, alimentados a 24 V. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 
- Las escaleras a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de cadenilla limitadora de apertura. 
- Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán siempre bajo ventilación por "corriente de aire", 
para evitar los accidentes por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 
- El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un extintor de polvo químico seco junto a la puerta de 
acceso y sobre ésta una señal de "peligro de incendio" y otra de "prohibido fumar" para evitar posibles incendios. 
- Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas herramienta. Se instalará en cada una de ellas una 
"pegatina" en tal sentido, si no están dotadas de doble aislamiento. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares donde exista riesgo de caída de obje-
tos). 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas antiproyecciones. 
- Mascarilla de seguridad con filtro específico recambiable para polvo de madera, (de disolventes o de colas). 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
11.7.5. Montaje de vidrio. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caídas de personas a distinto nivel. 
- Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte y ubicación manual del vidrio. 
- Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 
- Los derivados de los medios auxiliares a utilizar. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Se prohíbe permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio, delimitando la zona de trabajo. 
- Se mantendrán libres de fragmentos de vidrio los tajos, para evitar el riesgo de cortes. 
- En las operaciones de almacenamiento, transporte y colocación, los vidrios se mantendrán siempre en posición vertical. 
- La manipulación de las planchas de vidrio se ejecutará con la ayuda de ventosas de seguridad. 
- El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y terminará de instalar inmediatamente, para evitar el riesgo 
de accidentes por roturas. 
- Los vidrios ya instalados, se pintarán de inmediato a base de pintura a la cal, para significar su existencia. 
- La colocación de los vidrios se realizará desde dentro del edificio. 
- Los andamios que deben utilizarse para la instalación de los vidrios en las ventanas, estarán protegidos en su parte delantera, 
(la que da hacia la ventana), por una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la plataforma de trabajo, formada 
por pasamanos, listón intermedio y rodapié, para evitar el riesgo de caídas al vacío durante los trabajos. 
- Se prohíbe utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de material y asimilables, para evitar los trabajos realizados 
sobre superficies inestables. 
- Se prohíben los trabajos con vidrio bajo régimen de vientos fuertes. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra). 
- Guantes de goma. 
- Manoplas de goma. 
- Muñequeras de cuero que cubran el brazo. 
- Botas de seguridad. 
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- Polainas de cuero. 
- Mandil. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad clase A y C. 
 
11.7.6. Pintura  
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de personas al vacío (pintura de fachadas y asimilables). 
- Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 
- Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones). 
- Contacto con sustancias corrosivas. 
- Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 
- Contactos con la energía eléctrica. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en lugares bien ventilados. 
- Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén de pinturas. 
- Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los recipientes mal o incompletamente cerra-
dos, para evitar accidentes por generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 
- Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local que se está pintando (ventanas y 
puertas abiertas). 
- Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de la obra, de los que amarrar el fiador del cinturón de seguri-
dad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 
- Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 cm. (tres tablones trabados), para 
evitar los accidente por trabajos realizados sobre superficies angostas. 
- Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de dos escaleras de mano, tanto de los 
de apoyo libre como de las de tijera, para evitar el riesgo de caída a distinto nivel. 
- Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, para evitar la realización de trabajos 
sobre superficies inseguras. 
- Se prohíbe la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, sin haber puesto previamente los medios de 
protección colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para evitar los riesgos de caídas al vacío. 
- La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el pavimento en torno a los 2 metros. 
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con mango aislante" y rejilla de protección 
de la bombilla, alimentados a 24 V. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
- Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, 
para evitar el riesgo de caídas por inestabilidad. 
- Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos 
tóxicos. 
- Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) de la necesidad de una profunda 
higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
- Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que se empleen pinturas inflamables, 
para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 
- Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes pulverulentos). 
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas por disolventes orgánicos). 
- Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de trabajo. 
- Gorro protector contra pintura para el pelo. 
 
11.8. INSTALACIONES. 
 
11.8.1.Montaje de la instalación eléctrica. 
 
A) Riesgos detectables durante la instalación. 
 
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Cortes por manejo de herramientas manuales. 
- Cortes por manejo de las guías y conductores. 
- Golpes por herramientas manuales. 
- Otros. 
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A.1.Riesgos detectables durante las pruebas de conexionado y puesta en servicio de la instalación más comunes. 
 
- Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos. 
- Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas. 
- Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento. 
- Electrocución o quemaduras por puenteo de los mecanismos de 
protección(disyuntores diferenciales, etc.). 
- Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas machohembra. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas 
o tropezones. 
- La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m. del suelo. 
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con mango aislante", y rejilla de protección 
de la bombilla, alimentados a 24 voltios. 
- Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización de las clavijas macho-
hembra. 
- Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo "tijera", dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, 
para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 
- Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos 
sobre superficies inseguras y estrechas. 
- Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios sobre borriquetas, en lugares con riesgo 
de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de seguridad adecua-
das. 
- Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material aislante normalizado contra los con-
tractos con la energía eléctrica. 
- Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de la obra antes de ser inicia-
das, para evitar accidentes. 
- Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de las conexiones de mecanis-
mos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electro-
técnico de Baja Tensión. 
- Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar la existencia real en la sala, de la 
banqueta de maniobras, pértidas de maniobra, extintores de polvo químico seco y botiquín, y que los operarios se encuentran 
vestidos con las prendas de protección personal. Una vez comprobados estos puntos, se procederá a dar la orden de entrada 
en servicio. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con riesgo de caída de objetos o de 
golpes. 
- Botas aislantes de electricidad (conexiones). 
- Botas de seguridad. 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad. 
- Banqueta de maniobra. 
- Alfombra aislante. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
 
11.8.2.Instalaciones de fontanería y de aparatos sanitarios. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caídas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Cortes en las manos por objetos y herramientas. 
- Atrapamientos entre piezas pesadas. 
- Los inherentes al uso de la soldadura autógena. 
- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
- Quemaduras. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se avance, apilando el escombro 
para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas sobre objetos. 
- La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura sobre el nivel del pavimento, en 
torno a los 2 m. 
- La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante "mecanismos estancos de seguridad" con mango aislante y 
rejilla de protección de la bombilla. 
- Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
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- Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
- Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de incendios. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno para los desplazamientos por la obra. 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
 
1.2. MEDIOS AUXILIARES. 
 
12.1. ANDAMIOS. NORMAS EN GENERAL. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir). 
- Caídas al mismo nivel. 
- Desplome del andamio. 
- Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales). 
- Golpes por objetos o herramientas. 
- Atrapamientos. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el equilibrio a los traba-
jadores. 
- Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las situaciones inestables. 
- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. 
- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, 
trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal forma 
que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. de altu-
ra, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 
- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos. 
- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin nudos que mermen su 
resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
- Se prohíbe abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las personas o ha-
cerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
- Se prohíbe arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta en planta, 
o bien se verterá a través de trompas. 
- Se prohíbe fabricar morteros (o asimilables) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en prevención de caí-
das. 
- Se prohíbe expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 
- Se prohíbe "saltar" de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela instalada pa-
ra tal efecto. 
- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de los traba-
jos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o 
sustitución). 
- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta obra, inten-
tarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar ac-
cidentes al operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de 
obra. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
- Botas de seguridad (según casos). 
- Calzado antideslizante (según caso). 
- Cinturón de seguridad clases A y C. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para ambientes lluviosos. 
 
12.2. ANDAMIOS SOBRE BORRIQUETAS. 
 
Están formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, 
colocados sobre dos apoyos en forma de "V" invertida. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caídas a distinto nivel. 
- Caídas al mismo nivel. 
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- Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 
- Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal 
estado (roturas, fallos, cimbreos). 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas. 
- Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar 
los riesgos por fallo, rotura espontánea y cimbreo. 
- Las plataformas de trabajo se anclarán perfectamente a las borriquetas, en evitación de balanceos y otros movimientos inde-
seables. 
- Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas más de 40 cm. para evitar el riesgo de vuelcos 
por basculamiento. 
- Las borriquetas no estarán separadas "a ejes" entre sí más de 2,5 m. para evitar las grandes flechas, indeseables para las plata-
formas de trabajo, ya que aumentan los riesgos al cimbrear. 
- Los andamios se formarán sobre un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe expresamente, la sustitución de éstas, (o alguna de 
ellas), por "bidones", "pilas de materiales" y asimilables, para evitar situaciones inestables. 
- Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material estrictamente necesario y repartido uniformemente por la 
plataforma de trabajo para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de los tablones. 
- Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán dotadas de cadenillas limitadoras de la apertura 
máxima, tales, que garanticen su perfecta estabilidad. 
- Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mímica de 60 cm. (3 tablones trabados entre sí), y el grosor 
del tablón será como mínimo de 7 cm. 
- Los andamios sobre borriquetas, independientemente de la altura a que se encuentre la plataforma, estarán recercados de 
barandillas sólidas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
- Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 ó más metros de altura, se arriostrarán entre sí, 
mediante "cruces de San Andrés", para evitar los movimientos oscilatorios, que hagan el conjunto inseguro. 
- Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, tendrán que ser protegios del riesgo de caída desde altura. 
- Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 ó más me-
tros de altura. 
- Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en borriquetas, apoyadas a su vez sobre otro andamio de borri-
quetas. 
- La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los riesgos por rotura de los tablones que forman 
una superficie de trabajo. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas a desempeñar. No obstante durante las tareas de montaje y 
desmontaje se recomienda el uso de: 
- Cascos. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad clase C. 
 
12.3.ANDAMIOS METALICOS TUBULARES. 
 
Se debe considerar para decidir sobre la utilización de este medio auxiliar, 
que el andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas 
de seguridad que lo hacen seguro (escaleras, barandillas, pasamanos, 
rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los 
tablones, etc.). 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caidas a distinto nivel. 
- Caidas al mismo nivel. 
- Atrapamientos durante el montaje. 
- Caida de objetos. 
- Golpes por objetos. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes especificaciones preventivas: 
- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de estabilidad (cruces de 
San Andrés, y arriostramientos). 
-La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las garantías necesarias como para poder 
amarrar a él el fiador del cinturón de seguridad. 
-Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas de cáñamo de Manila atadas con "nudos de marinero" (o 
mediante eslingas normalizadas). 
-Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las abrazaderas de sujección contra 
basculamientos o los arriostramientos correspondientes. 
-Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los "nudos" o "bases" metálicas, o bien mediante las mordazas y pasadores pre-
vistos, según los modelos comercializados. 
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- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 
- Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 cm. 
- Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una barandilla sólida de 90 cm. de altura, 
formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
- Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados a los tablones. 
- Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de 
nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 
- Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas en las zonas de apoyo direc-
to sobre el terreno. 
- Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con entablados y viseras seguras a "ni-
vel de techo" en prevención de golpes a terceros. 
- La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de escaleras prefabricadas (elemento 
auxilar del propio andamio). 
- Se prohibe expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos formados por bidones, pilas de 
materiales diversos, "torretas de maderas diversas" y asimilables. 
- Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los andamios tubulares dispuestos sobre ta-
blones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 
- Se prohibe trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios tubulares, si antes no se han cercado con 
barandillas sólidas de 90 cm. de altura formadas por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 
- Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de conservación desechándose aquellos que 
presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 
- Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la cara exterior, es decir, hacia la ca-
ra en la que no se trabaja. 
Es práctica corriente el "montaje de revés" de los módulos en función de la operatividad que representa, la posibilidad de mon-
tar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 
- Se prohibe en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), apoyadas sobre las plataformas de tra-
bajo de los andamios tubulares. 
- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento vertical en el que se trabaja. 
- Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente a los "puntos fuertes de seguridad" 
previstos en fachadas o paramentos. 
- Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante 
un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 
- Se prohibe hacer "pastas" directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies resbaladizas que pue-
den hacer caer a los trabajadores. 
- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de accidentes por sobrecargas in-
necesarias. 
- Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la parte posterior de la plataforma de 
trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la plataforma. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado antideslizante. 
- Cinturón de seguridad clase C. 
 
12.4.TORRETAS O ANDAMIOS METALICOS SOBRE RUEDAS. 
 
Medio auxiliar conformado como un andamio metálico tubular instalado sobre ruedas en vez de sobre husillos de nivelación y 
apoyo. 
Este elemento suele utilizarse en trabajos que requieren el desplazamiento del andamio. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caidas a distinto nivel. 
- Los derivados de desplazamientos incontrolados del andamio. 
- Aplastamientos y atrapamientos durante el montaje. 
- Sobreesfuerzos. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación mediante las abrazaderas de sujección contra 
basculamientos. 
- Las plataformas de trabajo sobre las torretas con ruedas, tendrán la anchura máxima (no inferior a 60 cm.), que permita la es-
tructura del andamio, con el fin de hacerlas más seguras y operativas. 
- Las torretas (o andamios), sobre ruedas en esta obra, cumplirán siempre con la siguiente expresión con el fin de cumplir un coe-
ficiente de estabilidad y por consiguiente, de seguridad. h/l mayor o igual a 3 Donde: h=a la altura de la plataforma de la torre-
ta. 
l=a la anchura menor de la plataforma en planta. 
- En la base, a nivel de las ruedas, se montarán dos barras en diagonal de seguridad para hacer el conjunto indeformable y más 
estable. 
- Cada dos bases montadas en altura, se instalarán de forma alternativa - vistas en plantas-, una barra diagonal de estabilidad. 
- Las plataformas de trabajo montadas sobre andamios con ruedas, se limitarán en todo su contorno con una barandilla sólida 
de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, barra intermedia y rodapié. 
- La torreta sobre ruedas será arriostrada mediante barras a "puntos fuertes de seguridad" en prevención de movimientos inde-
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seables durante los trabajos, que puedan hacer caer a los trabajadores. 
- Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante un 
mínimo de dos bridas el andamio o torreta sobre ruedas, en prevención de vuelcos de la carga (o del sistema). 
- Se prohibe hacer pastas directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies resbaladizas que puedan 
originar caidas de los trabajadores. 
- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de sobrecargas que pudieran origi-
nar desequilibrios o balanceos. 
- Se prohibe en esta obra, trabajar o permanecer a menos de cuatro metros de las plataformas de los andamios sobre ruedas, 
en prevención de accidentes. 
- Se prohibe arrojar directamente escombros desde las plataformas de los andamios sobre ruedas. Los escombros (y asimilables) 
se descenderán en el interior de cubos mediante la garrucha de izado y descenso de cargas. 
- Se prohibe transportar personas o materiales sobre las torretas, (o andamios), sobre ruedas durante las maniobras de cambio de 
posición en prevención de caidas de los operarios. 
- Se prohibe subir a realizar trabajos en plataformas de andamios (o torretas metálicas) apoyados sobre ruedas, sin haber instala-
do previamente los frenos antirrodadura de las ruedas. 
- Se prohibe en este obra utilizar andamios (o torretas), sobre ruedas, apoyados directamente sobre soleras no firmes (tierras, pa-
vimentos frescos, jardines y asimilables) en prevención de vuelcos. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado antideslizante. 
- Cinturón de seguridad. 
Para el montaje se utilizarán además: 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Cinturón de seguridad clase C. 
 
 
12.6.ESCALERAS DE MANO (DE MADERA O METAL). 
 
Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 
Suele ser objeto de "prefabricación rudimentaria" en especial al comienzo de la obra o durante la fase de estructura. Estas prác-
ticas son contrarias a la Seguridad. Debe impedirlas en la obra. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caidas al mismo nivel. 
- Caidas a distinto nivel. 
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.). 
- Vuelco lateral por apoyo irregular. 
- Rotura por defectos ocultos. 
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de plataformas de tra-
bajo, escaleras "cortas" para la altura a salvar, etc.). 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
a) De aplicación al uso de escaleras de madera. 
- Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan 
mermar su seguridad. 
- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 
- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no oculten los posi-
bles defectos. 
b)De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie. 
- Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
c)De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las calidades de "madera o metal". 
- Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de apertura. 
- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura 
máxima. 
- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. 
- Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura par no mermar 
su seguridad. 
- Las escalera de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 
- Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar 
los pies en los 3 últimos peldaños. 
- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
d)Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 
- Se prohibe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 
- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad. 
- Las escalerasde mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al 
que dan acceso. 
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- Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 
- Las escaleras de mano a utilizar en este obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección vertical del 
superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 
- Se prohibe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kgs. sobre las escaleras de mano. 
- Se prohibe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la 
estabilidad de este medio auxiliar. 
- El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohibe la utilización al 
unísono de la escalera a dos o más operarios. 
- El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando 
directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno. 
- Botas de seguridad. 
- Calzado antideslizante. 
- Cinturón de seguridad clase A o C. 
 
12.7. PUNTALES. 
 
Este elemento auxiliar es manejado corrientemente bien por el carpintero encofrador, bien por el peonaje. 
El conocimiento del uso correcto de este útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la seguridad. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caida desde altura de las personas durante la instalación de puntales. 
- Caida desde altura de los puntales por incorrecta instalación. 
- Caida desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado. 
- Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación. 
- Atrapamiento de dedos (extensión y retracción). 
- Caida de elementos conformadores del puntal sobre los pies. 
- Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga. 
- Rotura del puntal por fatiga del material. 
- Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa). 
- Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón. 
- Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que desee, con la 
única salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. 
- La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de "pies derechos" de limitación lateral. 
- Se prohibe expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
- Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para evitar derrames innece-
sarios. 
- Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, se suspenderá me-
diante aparejo de eslingas del gancho de la grua torre. 
- Se prohibe expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en prevención de so-
breesfuerzos. 
- Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas en posición de 
inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 
- Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los que se 
acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 
- Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 
- El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohibe expresamente en esta 
obra las sobrecargas puntuales. 
 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 
 
- Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
- Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
- Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
- Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base calvándose entre si. 
- Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
- Se prohibe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de puntal, materiales diversos y 
asimilables), los puntales de madera. 
- Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
 
B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 
 
- Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
- Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus componentes, etc.). 
- Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
- Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos). 
- Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
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C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón de seguridad. 
- Botas de seguridad. 
- Las propias del trabajo específico en el que se empleen puntales. 
 
 
1.3. MAQUINARIA DE OBRA. 
 
13.1.MAQUINARIA EN GENERAL. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Vuelcos. 
- Hundimientos. 
- Choques. 
- Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
- Ruido. 
- Explosión e incendios. 
- Atropellos. 
- Caidas a cualquier nivel. 
- Atrapamientos. 
- Cortes. 
- Golpes y proyecciones. 
- Contactos con la energia eléctrica. 
- Losinherentesalpropio lugarde utilización. 
- Los inherentes al propio trabajo a ejecutar. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas protectoras antiatrapamientos (cortadoras, 
sierras, compresores, etc.). 
- Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del contacto directo con la energia eléctrica. Se 
prohibe su funcionamiento sin carcasa o con deterioros importantes de éstas. 
- Se prohibe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina accionada mediante energía eléctrica, es-
tando conectada a la red de suministro. 
- Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, estarán cubiertos por carcasas protectoras 
antiatrapamientos. 
- Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas inmediatamente para su reparación. 
- Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de aviso con la leyenda: "MAQUINA AVERIADA, 
NO CONECTAR". 
- Se prohibe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al personal no especializado específicamente en la 
máquina objeto de reparación. 
- Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas averiadas o de funcionamiento irregular, se blo-
quearán los arrancadores, o en su caso, se extraerán los fusibles eléctricos. 
- La misma persona que instale el letrero de aviso de "MAQUINA AVERIADA", será la encargada de retirarlo, en prevención de 
conexiones o puestas en servicio fuera de control. 
- Solo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada máquina o máquina-herramienta. 
- Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre elementos nivelados y firmes. 
- La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos en directriz vertical. Se prohiben los tirones 
inclinados. 
- Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas durante las fases de descenso. 
- Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar los accidentes por falta de visibilidad de la 
trayectoria de la carga. 
- Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios que utilizando señales preacordadas suplan la 
visión del citado trabajador. 
- Se prohibe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de cargas suspendidas. 
- Los aparatos de izar a emplear en esta obra, estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los ganchos, carga 
punta giro por interferencia. 
- Los motores eléctricos de gruas y de los montacargas estarán provistos de limitadores de altura y del peso a desplazar, que au-
tomáticamente corten el suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto en el que se debe detener el giro o desplaza-
miento de la carga. 
- Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y transportes de cargas en esta obra, estarán calcu-
lados expresamente en función de los solicitados para los que se los instala. 
- La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra especializada, siguiendo las instrucciones del fabri-
cante. 
- Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos guardacabos metálicos, para evitar defor-
maciones y cizalladuras. 
- Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas 
suspendidas se inspecciónarán como mínimo una vez a la semana por el 
Servicio de Prevención, que previa comunicación al Jefe de Obra, ordenará la 
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sustitución de aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos. 
- Los ganchos de sujección o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, provistos de "pestillo de seguridad". 
- Se prohibe en esta obra, la utilización de enganches artesanales construidos a base de redondos doblados. 
- Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que pueden soportar. 
- Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según las normas del fabricante. 
- Se prohibe en esta obra, el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, bateas, cubilotes y asimilables. 
- Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas de toma de tierra. 
- Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una distancia de 1 m. de su término, mediante topes de seguri-
dad de final de carrera. 
- Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las gruas (montacargas, etc.). 
- Semanalmente, el Servicio de Prevención, revisará el buen estado del lastre y contrapeso de la grua torre, dando cuenta de 
ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 
- Semanalmente, por el Servicio de Prevención, se revisarán el buen estado de los cables contravientos existentes en la obra, 
dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 
- Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán interrumpidos bajo régimen de vientos superio-
res a los señalados para ello, por el fabricante de la máquina. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Otros. 
 
13.5. CAMION BASCULANTE. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Atropellode personas (entrada,salida,etc.). 
- Choques contra otros vehículos. 
- Vuelco del camión. 
- Caida (al subir o bajar de la caja). 
- Atrapamiento (apertura o cierre de la caja). 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 
- La caja será bajada inmediatamente despues de efectuada la descarga y antes de emprender la marcha. 
- Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un miembro de la obra. 
- Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehiculo quedará frenado y calzado con topes. 
- Se prohibe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el fabricante, para prevenir los 
riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (al abandonar la cabina del camión y transitar por la obra). 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
 
 
13.9. MESA DE SIERRA CIRCULAR. 
 
Se trata de una máquina versátil y de gran utilidad en obra, con alto riesgo de accidente, que suele utilizar cualquiera que la 
necesite. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Cortes. 
- Golpes por objetos. 
- Atrapamientos. 
- Proyección de partículas. 
- Emisión de polvo. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Otros. 
 
 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros, (como norma general) del borde de los 
forjados con la excepción de los que estén efectivamenteprotegidos(redeso barandillas, petos de remate, etc.). 
- Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de protección: 
- Carcasa de cubrición del disco. 
- Cuchillo divisor del corte. 
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-Empujador de la pieza a cortar y guía. 
- Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
- Interruptor de estanco. 
- Toma de tierra. 
- Se prohibe expresamente en esta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante los periodos de 
inactividad. 
- El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para tal menester, en preven-
ción de los riesgos por impericia. 
- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante mangueras antihumedad, dota-
das de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 
- Se prohibe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caidas y los eléctricos. 
- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, mediante barrido y apilado 
para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las trompas de vertido). 
- En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de madera o para corte cerámi-
co), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del recibi, se entregará al Coordinador de Seguridad y Sa-
lud durante la ejecución de obra. 
 
Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
 
-Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a tierra, en caso afirmativo, avise al Servi-
cio de Prevención. 
-Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención. 
-Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos de sus manos. Desconfíe de 
su destreza. Esta máquina es peligrosa. 
-No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de observar la "trisca". El empujador llevará la 
pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera "no pasa", el cuchillo divisor está mal montado. Pida 
que se lo ajusten. 
-Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que sea reparada. No intente 
realizar ni ajustes ni reparaciones. 
-Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 
-Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de partículas y úselas siempre, 
cuando tenga que cortar. 
-Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. Puede fracturarse el disco o 
salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando accidentes serios. 
 
En el corte de piezas cerámicas: 
 
-Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención que se cambie por otro 
nuevo. 
-Efectue el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre protegido con una mascarilla de filtro me-
cánico recambiable. 
-Efectúe el corte a sotavento. El viento alejarádeustedlaspartículasperniciosas. 
-Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
 
Para cortes en vía húmeda se utilizará: 
 
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados). 
- Traje impermeable. 
- Polainas impermeables. 
- Mandil impermeable. 
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C. 
 
13.10.VIBRADOR. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Descargas eléctricas. 
- Caidas desde altura durante su manejo. 
- Caidas a distinto nivel del vibrador. 
- Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 
- Vibraciones. 
 
B) Normas preventivas tipo. 
 
- Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
- Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
- El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de los operarios. 
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- Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
 
C) Protecciones personales recomendables. 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de polietileno. 
- Botas de goma. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de protección contra salpicaduras. 
 
13.11.SOLDADURAPOR ARCOELECTRICO (SOLDADURAELECTRICA). 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caída desde altura. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Atrapamientos entre objetos. 
- Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
- Los derivados de las radiaciones del arco voltáico. 
- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
- Quemaduras. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Proyección de partículas. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas sobre objetos punzantes. 
- Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en prevención del riesgo eléctrico. 
- Los portaelectrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manuntención en material aislante de la electricidad. 
- Se prohibe expresamente la utilización en esta obra de portaelectrodos deteriorados, en prevención del riesgo eléctrico. 
- El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 
- A cada soldador y ayundante a intervenir en esta obra, se le entregará la siguiente lista demedidaspreventivas; del recibí se 
dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 
 
Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
 
-Las radiaciones del arco voltaico con perniciosas para su salud.Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre 
que suelde. 
-No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves en los ojos. 
-No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, pueden producirle graves lesio-
nes en los ojos. 
-No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden estar a temperaturas que podrían produ-
cirle quemaduras serias. 
-Suelde siempre en lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia. 
-Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical de su puesto de trabajo. Les evitará 
quemaduras fortuitas. 
-No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un portapinzas evitará accidentes. 
- Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará tropiezos y caidas. 
-No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de clemas. Evitará el riesgo de electrocución. 
-Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 
-No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque "salte" el disyuntor diferencial. Avise al Servicio de Pre-
vención para que se revise la averia. Aguarde a que le reparen el grupo o bien utilice otro. 
-Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de consideración (almuerzo o comida, o despla-
zamiento a otro lugar). 
-Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante conexiones estancas 
de intemperie. Evite las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante. 
-No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite se las cambien, evitará acci-
dentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme mediante "forrillos termorretráctiles". 
-Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
-Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de conexión. 
-Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le parezcan incómodas o poco prácticas. 
Considere que sólo se pretende que usted no sufra accidentes. 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno para desplazamientos por la obra. 
- Yelmodesoldador (casco+caretadeprotección). 
- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente el ayudante). 
- Guantes de cuero. 
- Botas de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
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- Cinturón de seguridad clase A y C. 
 
13.12.SOLDADURA OXIACETILENICA - OXICORTE. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Caida desde altura. 
- Caidas al mismo nivel. 
- Atrapamientos entre objetos. 
- Aplastamientos de manos y/o pies por objetos pesados. 
- Quemaduras. 
- Explosión (retroceso de llama). 
- Incendio. 
- Heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas tipo. 
 
- El suministro y transporte interno de obra de las botellas o bombonas de gases licuados, se efectuará según las siguientes con-
diciones: 
1º.Estarán las válvulas de corte protegidas por la correspondiente caperuza protectora. 
2º.No se mezclarán botellas de gases distintos. 
3º.Se transportarán sobre bateas enjauladas en posición vertical y atadas, para evitar vuelcos durante el transporte. 
4º.Los puntos 1, 2 y 3 se cumplirán tanto para bombonas o botellas llenas como para bombonas vacias. 
- El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se efectuará mediante carros portabotellas de seguridad. 
- En esta obra, se prohibe acopiar o mantener las botellas de gases licuados al sol. 
- Se prohibe en esta obra, la utilización de botellas o bombonas de gases licuados en posición horizontal o en ángulo menor 45º. 
- Se prohibe en esta obra el abandono antes o después de su utilización de las botellas o bombonas de gases licuados. 
- Las botellas de gases licuados se acopiarán separadas (oxígeno, acetileno, butano, propano), con distribución expresa de lu-
gares de almacenamiento para las ya agotadas y las llenas. 
- Los mecheros para soldadura mediante gases licuados, en esta obra estarán dotados de válvulas antirretroceso de llama, en 
prevención del riesgo de explosión. Dichas válvulas se instalarán en ambas conducciones y tanto a la salida de las botellas, co-
mo a la entrada del soplete. 
- A todos los operarios de soldadura oxiacetilénica o de oxicorte se les entregará el siguiente documento de prevención dando 
cuenta de la entrega al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 
 
Normas de prevención de accidentes para la soldadura oxiacetilénica y el oxicorte. 
 
-Utilice siempre carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y comodidad. 
-Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará posibilidades de accidentes. 
-Por incómodas que puedan parecerle las prendas de protección personal, están ideadas para conservar su salud. Utilice todas 
aquellas que el Servicio de Prevención le recomiende. Evitará lesiones. 
-No incline las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. 
-No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de forma descontrolada. 
-Antes de encender el mechero, compruebe que están correctamente hechas las conexiones de las mangueras, evitará acci-
dentes. 
-Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas antirretroceso, evitará posibles explosiones. 
- Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en un recipiente con agua; las burbujas le de-
latarán la fuga. Si es así, pida que le suministren mangueras nuevas sin fugas. 
-No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de gas y llévelo a un lugar seguro, evitará co-
rrerriesgosal restodelos trabajadores. 
-Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo de herramienta puede inutilizar la válvula 
de apertura o cierre, con lo que en caso de emergencia no podrá controlar la situación. 
-No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. 
 
Evitará posibles explosiones. 
 
-No deposite el mechero en el suelo. Solicite que le suministren un "portamecheros" al Servicio de Prevención. 
-Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que usted tienda la manguera. Evitará acci-
dentes, considere siempre que un compañero, pueda tropezar y caer por culpa de las mangueras. 
-Una ente sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejará con mayor seguridad y comodidad. 
-No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la diferencia de coloración le ayudará a 
controlar la situación. 
-No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre: por poco que le parezca que contienen, será sufi-
ciente para que se produzca reacción química y se forme un compuesto explosivo. El acetiluro de cobre. 
-Si debe mediante el mechero desprender pintura, pida que le doten de mascarilla protectora y asegúrese de que le dan los fil-
tros específicos químicos, para los compuestos de la pintura que va usted a quemar. No corra riesgos innecesarios. 
-Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire libre o en un local bien ventilado. No permita que 
los gases desprendidos puedan intoxicarle. 
-Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una vez utilizadas; realizará el trabajo de forma más cómodo y 
ordenada y evitará accidentes. 
-No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los mecheros y botellas. No fume en el almacén de 
las botellas. No lo dude, el que usted y los demás no fumen en las situaciones y lugares citados, evitará la posibilidad de graves 
accidentes y sus pulmones se lo agradecerán. 
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C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 
- Yelmo de soldador (casco + careta de protección). 
- Pantalla de protección de sustentación manual. 
- Guantes de cuero. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón de seguridad clases A ó C según las necesidades y riesgos a prevenir. 
 
13.13.MAQUINAS - HERRAMIENTA EN GENERAL. 
 
En este apartado se consideran globlamente los riesgos de prevención apropiados para la utilización de pequeñas herramientas 
accionadas por energía eléctrica: Taladros, rozadoras, cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma muy genérica. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Cortes. 
- Quemaduras. 
- Golpes. 
- Proyección de fragmentos. 
- Caida de objetos. 
- Contacto con la energía eléctrica. 
- Vibraciones. 
- Ruido. 
- Otros. 
 
B) Normas o medidas preventivas colectivas tipo. 
 
- Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas eléctricamente mediante doble aislamiento. 
- Los motores eléctricos de las máquina- herramientas estarán protegidos por la carcasa y resguardos propios de cada aparato, 
para evitar los riesgos de atrapamientos, o de contacto con la energía eléctrica. 
- Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor que soporte una malla metálica, dispues-
ta de tal forma, que permitiendo la observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los operarios o de 
los objetos. 
-Las máquinas en situación de averia o de semiaveria se entregarán al Servicio de Prevención para su reparación. 
-Las máquinas- herramienta con capacidad de corte, tendrán el disco protegido mediante una carcasa antiproyecciones. 
-Las máquinas- herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de doble aislamiento, tendrán sus carcasas de 
protección de motores eléctricos, etc., conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del cua-
dro eléctrico general de la obra. 
-En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas- herramienta no protegidas con doble aislamiento, se realizará me-
diante conexión a transformadores a 24 V. 
-Se prohibe el uso de máquinas- herramientas al personal no autorizado para evitar accidentes por impericia. 
-Se prohibe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el suelo, o en marcha aunque sea con movi-
miento residual en evitación de accidentes. 
 
 
C) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Casco de polietileno. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de seguridad. 
- Guantes de goma o de P.V.C. 
- Botas de goma o P.V.C. 
- Botas de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Mascarilla filtrante. 
- Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable. 
 
13.14. HERRAMIENTAS MANUALES. 
 
A) Riesgos detectables más comunes. 
 
- Golpes en las manos y los pies. 
- Cortes en las manos. 
- Proyección de partículas. 
- Caidas al mismo nivel. 
- Caidas a distinto nivel. 
 
B) Normas o medidas preventiva tipo. 
 
- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 
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- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
- Para evitar caidas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 
- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar. 
 
B) Prendas de protección personal recomendables. 
 
- Cascos. 
- Botas de seguridad. 
- Guantes de cuero o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas contra proyección de partículas. 
- Cinturones de seguridad. 
 
 
Ordenanzas Municipales 
 
SEÑALIZACIONES: 
 
R.D. 485/97, de 14 de abril. 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 
 
R.D. 1.407/1.992 modificado por R.D. 159/1.995, sobre condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 
de los equipos de protección individual-EPI. 
105/117 
R.D. 773/1.997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por trabajadores de 
equipos de protección individual. 
 
EQUIPOS DE TRABAJO: 
 
R.D. 1215/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
 
SEGURIDAD EN MÁQUINAS: 
 
R.D. 1.435/1.992 modificado por R.D. 56/1.995, dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, rela-
tiva a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 
R.D. 1.495/1.986, modificación R.D. 830/1.991, aprueba el Reglamento de Seguridad en las máquinas. 
Orden de 23/05/1.977 modificada por Orden de 7/03/1.981. Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
Orden de 28/06/1.988 por lo que se aprueba la Instrucción Técnica 
Complementaria MIE-AEM2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a gruas torres desmontables pa-
ra obras. 
 
PROTECCIÓN ACÚSTICA: 
 
R.D. 1.316/1.989, del Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 27/10/1.989. Protección de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 
R.D. 245/1.989, del Mº de Industria y Energía. 27/02/1.989. Determinación de la potencia acústica admisible de determinado ma-
terial y maquinaria de obra. Orden del Mº de Industria y Energía. 17/11/1.989. Modificación del R.D. 
245/1.989, 27/02/1.989. 
Orden del Mº de Industria, Comercio y Turismo. 18/07/1.991. Modificación del Anexo I del Real Decreto 245/1.989, 27/02/1.989. 
R.D. 71/1.992, del Mº de Industria, 31/01/1.992. Se amplía el ámbito de aplicación del Real Decreto 245/1.989, 27/02/1.989, y se es-
tablecen nuevas especificaciones técnicas de determinados materiales y maquinaria de obra. 
Orden del Mº de Industria y Energía. 29/03/1.996. Modificación del Anexo I del Real Decreto 245/1.989. 
 
OTRAS DISPOSICIONES DE APLICACIÓN: 
 
R.D. 487/1.997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, 
en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Reglamento electrotécnico de baja Tensión e Instrucciones Complementarias. 
Orden de 20/09/1.986: Modelo de libro de Incidencias correspondiente a las obras en que sea obligatorio un Estudio de Seguri-
dad y Saluden el trabajo. 
Orden de 6/05/1.988: Requisitos y datos de las comunicaciones de apertura previa o reanudación de actividades de empresas y 
centros de trabajo. 
 
2.2. CONDICIONES TECNICAS DE LOS MEDIOS DE PROTECCION. 
 
Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán fijado un periodo de vida útil, 
desechándose a su término. 
Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una determinada prenda o equipo, se re-
pondrá ésta, independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. Toda prenda o equipo de protección que haya 
sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente), será desechado y repues-
to al momento. 
Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el fabricante, serán repuestas 
inmediatamente. 
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El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en si mismo. 
 
2.2.1. PROTECCION PERSONAL. 
 
Todo elemento de protección personal dispondrá de marca CE siempre que exista en el mercado. 
En aquellos casos en que no exista la citada marca CE, serán de calidad adecuada a sus respectivas prestaciones. 
El encargado del Servicio de Prevención dispondrá en cada uno de los trabajos en obra la utilización de las prendas de protec-
ción adecuadas. 
El personal de obra deberá ser instruido sobre la utilización de cada una de las prendas de protección individual que se le pro-
porcionen. En el caso concreto del cinturón de seguridad, será preceptivo que el Coordinador de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de obra proporcione al operario el punto de anclaje o en su defecto las instrucciones concretas para la instalación 
previa del mismo. 
 
2.2.2. PROTECCIONES COLECTIVAS. 
2.2.2.1. Vallas de cierre. 
 
La protección de todo el recinto de la obra se realizará mediante vallas autónomas de limitación y protección. 
Estas vallas se situarán en el límite de la parcela tal como se indica en los planos y entre otras reunirán las siguientes condiciones: 
- Tendrán 2 metros de altura. 
- Dispondrán de puerta de acceso para vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente de acceso de personal. 
- La valla se realizará a base de pies de madera y mallazo metálico electrosoldado. 
- Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o su sustitución por el vallado definitivo. 
 
2.2.2.2. Visera de protección del acceso a obra. 
 
La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará mediante la utilización de viseras de pro-
tección. 
La utilización de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerá-
mica. 
Las viseras estarán formadas por una estructura metálica tubular como elemento sustentante de los tablones de anchura sufi-
ciente para el acceso del personal prolongándose hacia el exterior de la fachada 2,50 m. y señalizándose convenientemente. 
Los apoyos de la visera en el suelo se realizarán sobre durmientes de madera perfectamente nivelados. 
Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie perfectamente cuajada. 
 
2.2.2.3. Encofrados continuos. 
 
La protección efectiva del riesgo de caida de los operarios desde un forjado en ejecución al forjado inferior se realizará median-
te la utilización de encofrados continuos. 
Se justifica la utilización de este método de trabajo en base a que el empleo de otros sistemas como la utilización de platafor-
mas de trabajo inferiores, pasarelas superiores o el empleo del cinturón de seguridad en base a lo dispuesto en los artículos 192 y 
193 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, son a todas luces inviables. 
La empresa constructora deberá por medio del Plan de Seguridad, justificar la elección de un determinado tipo de encofrado 
continuo entre la oferta comercial existente. 
 
2.2.2.4. Redes perimetrales. 
 
La protección del riesgo de caida al vacio por el borde perimetral del forjado en los trabajos de estructura y desencofrado, se 
hará mediante la utilización de redes perimetrales tipo bandeja. 
La obligación de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica en sus 
artículos 192 y 193. 
Las redes deberán ser de poliamida o poliester formando malla rómbica de 100mm. como máximo. 
La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán atados entre si con cuerda de poli-
amida o poliester como mínimo de 3 mm. 
La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas auxiliares de longitud suficiente pa-
ra su atado a pilares o elementos fijos de la estructura. 
Los soportes metálicos estarán constituidos por tubos de 50 mm. de diámetro, anclados al forjado a través de la base de susten-
tación la cual se sujetará mediante dos puntales suelo -techo o perforando el forjado mediante pasadores. 
Las redes se instalarán, como máximo, seis metros por debajo del nivel de realización de tareas, debiendo elevarse a medida 
que la obra gane altura. 
 
2.2.2.5. Tableros. 
 
La protección de los riesgos de caida al vacio por los huecos existentes en el forjado se realizará mediante la colocación de ta-
bleros de madera. 
Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y pequeños huecos para con-
ductos de instalaciones. 
La utilización de este medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 
Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un cuajado de tablones de madera de 7 
x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones transversales, tal como se indica en los Planos. 
 
2.2.2.6. Barandillas. 
 
La protección del riesgo de caida al vacio por el borde perimetral en las plantas ya desencofradas, por las aberturas en facha-
da o por el lado libre de las escaleras de acceso se realizará mediante la colocación de barandillas. 
La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanaza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en 
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sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187. 
En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su artículo 23 se indican las condiciones que deberán cumplir 
las barandillas a utilizar en obra. Entre otras: 
- Las barandillas, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 
- La altura de la barandilla será de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una barra horizontal, listón intermedio y 
rodapié de 15 cm. de altura. 
- Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará se-
gún lo dispuesto en Planos. 
 
2.2.2.7. Andamios tubulares. 
 
La protección de los riesgos de caida al vacio por el borde del forjado en los trabajos de cerramiento y acabados del mismo 
deberá realizarse mediante la utilización de andamios tubulares perimetrales. 
Se justifica la utilización del andamio tubular perimietral como protección colectiva en base a que el empleo de otros sistemas 
alternativos como barandillas, redes, o cinturón de seguridad en base a lo dispuesto en los artículos 187, 192 y 193 de la Orde-
nanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, y 151 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en 
estas fases de obra y debido al sistema constructivo previsto no alcanzan el grado de efectividad que para la ejecución de la 
obra se desea. 
El uso de los andamios tubulares perimetrales como medio de protección deberá ser perfectamente compatible con la utiliza-
ción del mismo como medio auxiliar de obra, siendo condiciones técnicas las señaladas en el capítulo correspondiente de la 
memoria descriptiva y en los artículos 241 al 245 de la citada Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
 
2.2.2.8. Plataformas de recepción de materiales en planta. 
 
Los riesgos derivados de la recepción de materiales paletizados en obra mediante la grua- torre solo pueden ser suprimidos me-
diante la utilización de plataformas receptoras voladas. 
Su justificación se encuentra en los artículos 277 y 281 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 
Las plataformas voladas que se construyan en obra deberán ser sólidas y seguras, convenientemente apuntaladas mediante 
puntales suelo-techo, tal como se indica en los planos. 
Las plataformas deberán ser metálicas y disponer en su perímetro de barandilla que será practicable en una sección de la mis-
ma para permitir el acceso de la carga a la plataforma. 
 
2.3. CONDICIONES TECNICAS DE LA MAQUINARIA. 
 
Las máquinas con ubicación fija en obra, tales como gruas torre y hormigonera serán las instaladas por personal competente y 
debidamente autorizado. 
El mantenimiento y reparación de estas máquinas quedará, asimismo, a cargo de tal personal, el cual seguirá siempre las ins-
trucciones señaladas por el fabricante de las máquinas. 
Las operaciones de instalación y mantenimiento deberán registrarse documentalmente en los libros de registro pertinentes de 
cada máquina. De no existir estos libros para aquellas máquinas utilizadas con anterioridad en otras obras, antes de su utiliza-
ción, deberán ser revisadas con profundidad por personal competente, asignándoles el mencionado libro de registro de inci-
dencias. 
Especial atención requerirá la instalación de las gruas torre, cuyo montaje se realizará por personal autorizado, quien emitirá el 
correspondiente certificado de "puesta en marcha de la grua" siéndoles de aplicación la Orden de 28 de junio de 1.988 o Ins-
trucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de aparatos elevadores, referente a gruas torre para obras. 
Las máquinas con ubicación variable, tales como circular, vibrador, soldadura, etc. deberán ser revisadas por personal experto 
antes de su uso en obra, quedando a cargo del Servicio de Prevención la realización del mantenimiento de las máquinas según 
las instrucciones proporcionadas por el fabricante. 
El personal encargado del uso de las máquinas empleadas en obra deberá estar debidamente autorizado para ello, proporcio-
nándosele las instrucciones concretas de uso. 
 
2.4. CONDICIONES TECNICAS DE LA INSTALACION ELECTRICA. 
 
La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los apartados correspondientes de la 
Memoria Descriptiva y de los Planos, debiendo ser realizada por empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el 
vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y Norma UNE 21.027. 
Todas las líneas estarán formadas por cables unipolares con conductores de cobre y aislados con goma o policloruro de vinilo, 
para una tensión nominal de 1.000 voltios. 
La distribución de cada una de las líneas, asi como su longitud, secciones de las fases y el neutro son los indicados en el aparta-
do correspondiente a planos. 
Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, serán rechazados. 
Los conductores de protección serán de cobre electrolítico y presentarán el mismo aislamiento que los conductores activos. Se 
instalarán por las mismas canalizaciones que estos. Sus secciones mínimas se establecerán de acuerdo con la tabla V de la Ins-
trucción MI.BT 017, en función de las secciones de los conductores de fase de la instalación. 
Los tubos constituidos de P.V.C. o polietileno, deberán soportar sin deformación alguna, una temperatura de 60º C. 
Los conductores de la instalación se identificarán por los colores de su aislamiento, a saber: 
- Azul claro: 
Para el conductor neutro. 
- Amarillo/Verde: 
Parael conductor de tierrayprotección. 
- Marrón/Negro/Gris: 
Para los conductores activos o de fase. 
En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos de mando, protección y maniobra 
para la protección contra sobreintensidades (sobrecarga y corte circuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los 
circuitos de alumbrado como de fuerza. 
Dichos dispositivos se instalarán en los orígenes de los circuitos así como en los puntos en los que la intensidad admisible disminu-
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ya, por cambiar la sección, condiciones de instalación, sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados. 
Los aparatos a instalar son los siguientes: 
- Un interruptor general automático magnetotérmico de corte omnipolar que permita su accionamiento manual, para cada ser-
vicio. 
- Dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos. Estos dispositivos son interruptores automáticos magnetotérmi-
cos, de corte omnipolar, con curva térmica de corte. La capacidad de corte de estos interruptores será inferior a la intensidad 
de corto circuitos que pueda presentarse en el punto de su instalación. 
Los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos de los circuitos interiores tendrán los polos que correspondan 
al número de fases del circuito que protegen y sus características de interrupción estarán de acuerdo con las intensidades má-
ximas admisibles en los conductores del circuito que protegen. 
- Dispositivos de protección contra contactos indirectos que al haberse optado por sistema de la clase B, son los interruptores di-
ferenciales sensibles a la intensidad de defecto. Estos dispositivos se complementarán con la unión a una misma toma de tierra 
de todas las masas metálicas accesibles. Los interruptores diferenciales seinstalan entre el interruptor general de cada servicio y 
los dispositivos de protección contra sobrecargas y corto circuitos, a fin de que estén protegidos por estos dispositivos. 
En los interruptores de los distintos cuadros, se colocarán placas indicadoras de loscircuitos a que pertenecen, así como dispositi-
vos de mando y protección para cada una de las líneas generales de distribución y la alimentación directa a los receptores. 
 
2.5. CONDICIONES TECNICAS DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR. 
 
Considerando que el número previsto de operarios en obra es de 40, las instalaciones de higiene y bienestar deberán reunir las 
siguientes condiciones: 
 
VESTUARIOS: 
 
No será necesario instalalar caseta , se utilizará sala interior para este uso. 
 
ASEOS: 
 
Se dispondrá de un local para uso aseo. 
 
 
BOTIQUINES: 
 
Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia de los centros hospitalarios 
más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policia, etc. 
Entodos los centros de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar las curas de urgencia en caso de acci-
dente. 
Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 
El contenido mínimo será:Agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa 
estéril, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, torniquete, bolsas de goma para agua y hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, 
hervidor y termómetro clínico. 
 
2.6. ORGANIZACIÓN (planning) DE LAS DISTINTAS FASES DE  OBRA.  
 
REFORMA DEL PALACIO REDÍN Y CRUZAT PARA CENTRO COMUNITARIO SOCIAL Y CULTURAL. PROYECTO PLAZARA!

CAPÍTULOS MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 TOTAL
C02 TRABAJOS PREVIOS Y DEMOLICIONES 23.059,16 4.944,84 28.004,00
C03 MOVIMIENTO DE TIERRAS 107,06 107,06
C04 ESTRUCTURA 3.000,00 4.085,88 7.085,88
C05 CUBIERTA 388,80 388,80
C06 ALBAÑILERÍA Y DIVISIONES 15.000,00 23.087,09 38.087,09
C07 FALSOS TECHOS, REVESTIMIENTOS Y PAVIMENTOS 1.000,00 35.000,00 56.000,00 6.180,88 98.180,88
C08 INSTALACION ASCENSOR 2.000,00 2.000,00 26.750,00 30.750,00
C09 INSTALACIONES 3.000,00 8.000,00 20.000,00 45.000,00 44.000,00 45.343,23 165.343,23
C10 CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 3.000,00 20.000,00 47.039,54 70.039,54
C11 PINTURA 6.300,00 28.758,60 35.058,60
C12 ANDAMIAJE 100,00 1.000,00 500,00 300,00 600,00 735,06 3.235,06
C13 EQUIPAMIENTO Y DECORACIÓN 4.788,08 4.788,08
C14 CONTROL CALIDAD 97,60 97,60
C15 GESTIÓN RESIDUOS 1.900,00 1.078,72 2.978,72
C16 SEGURIDAD Y SALUD 375,00 375,00 375,00 375,00 375,00 363,85 2.238,85

TOTAL PARCIAL 33.541,22 36.873,24 44.962,09 83.675,00 127.275,00 160.056,84 486.383,39
TOTAL A ORIGEN 33.541,22 70.414,46 115.376,55 199.051,55 326.326,55 486.383,39  

 
 

2.7.PROCEDIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 
 
Antes del comienzo de las obras se reunirán las empresas participantes y trabajadores autónomos fijando entre ellos las reglas de 
coordinación para sus trabajos y siempre haciendo cumplimiento estricto de lo dispuesto en el Plan o Planes de Seguridad y Sa-
lud existentes en esa obra que todos conocen. De dicha reunión se levantará acta firmándola todos y cada uno de los represen-
tantes de cada empresa y los trabajadores autónomos, dándose copia a cada uno de ellos y al Coordinador de Seguridad y Sa-
lud durante la Ejecución de la Obra. 
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2.8. ORGANIZACIÓN PREVENTIVA DE LA OBRA   
 
El jefe de obra será la autoridad máxima en Seguridad y Salud establecida por este plan, coordinando el seguimiento del Plan 
con la Oficina Central y con el coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución. 
Las empresas subcontratadas deberán cumplir con lo especificado en el presente Plan de Seguridad y Salud, debiendo presen-
tar sus propias medidas de prevención en el caso de trabajos no incluidos en el presente Plan. Dichas medidas serán aprobadas 
por la empresa constructora y por el Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de la obra previo a su entrada en obra.  
La mano de obra externa a la empresa y que se contrate por la empresa constructora expresamente para esta obra será instrui-
da sobre el trabajo a desarrollar y sus condiciones de trabajo antes de asignársele tareas de producción. 
Los suministradores de maquinaria en alquiler se responsabilizarán de que esta maquinaria disponga de las protecciones colecti-
vas que le sean aplicables 
La organización de aportación de medios de protección se fija de la siguiente forma: 
Las normas generales de prevención las impondrá la empresa constructora, siendo complementadas por los encargados de las 
subcontratas en sus áreas de trabajo. 
La implantación de la obra y la aportación de medios auxiliares será responsabilidad de la empresa constructora. Las subcontra-
tas tienen la obligación de respetarlas y cuidarlas. 
Los medios de protección colectiva generales los aportará SADAR. Las subcontratas tienen la obligación de respetarlos y cuidar-
los. 
Los medios de protección personal serán suministrados al trabajador por su propio jefe o empresa. 
La coordinación entre las diferentes empresas participantes en materia de Seguridad la determinará el jefe de obra a través del 
responsable en materia de prevención de riesgos laborales que cada subcontrata participante deberá nombrar para la obra. 

2.8.1PRESENCIA DE RECURSOS PREVENTIVOS 

 
No esta prevista la realización de actividades o procesos considerados como peligrosos o con riesgos especiales, por lo tanto, no 
se considera necesaria la asignación de personal para actuar como Recurso Preventivo, según se indica en la normativa de Pre-
vención de Riesgos Laborales vigente. 
 
No obstante, el Encargado de Obra, dada su presencia permanente en la obra y su capacidad para vigilar y adoptar las medi-
das preventivas, será el responsable de la puesta en práctica de las medidas indicadas en el Plan de seguridad y Salud. 
 
 
2.9  TRABAJOS POSTERIORES 
aración, tenimiento 
Riesgos más frecuentes 
 

Medidas Preventivas Protecciones Individuales 

• Caídas al mismo nivel en suelos 
• Caídas de altura por huecos horizontales 
• Caídas por huecos en cerramientos 
• Caídas por resbalones 
• Reacciones químicas por productos de lim-

pieza y líquidos de maquinaria 
• Contactos eléctricos por accionamiento 

inadvertido y modificación o deterioro de 
sistemas eléctricos. 

• Explosión de combustibles mal almacena-
dos 

• Fuego por combustibles, modificación de 
elementos de instalación eléctrica o por 
acumulación de desechos peligrosos 

• Impacto de elementos de la maquinaria, 
por desprendimientos de elementos cons-
tructivos, por deslizamiento de objetos, por 
roturas debidas a la presión del viento, por 
roturas por exceso de carga  

• Contactos eléctricos directos e indirectos 
• Toxicidad de productos empleados en la 

reparación o almacenados en el edificio. 
• Vibraciones de origen interno y externo 
• Contaminación por ruido 
 

• Andamiajes, escalerillas y demás dispositivos 
provisionales adecuados y seguros.  

• Anclajes de cinturones fijados a la  pared 
para la limpieza de ventanas no accesibles. 

• Anclajes de cinturones para reparación de 
tejados y cubiertas. 

• Anclajes para poleas para izado de mue-
bles en mudanzas. 

 

• Casco de seguridad  
• Ropa de trabajo 
• Cinturones de seguridad y cables de longi-

tud y resistencia adecuada para limpiado-
res de ventanas. 

• Cinturones de seguridad y resistencia ade-
cuada para reparar tejados y cubiertas in-
clinadas. 

 

 
 
 
2.10. PLAN DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN. 

GENERAL: 

1.- Campo de aplicación: 
A todos los trabajadores de la plantilla y al personal subcontratado 
A los profesionales autónomos existentes en cada momento 
Resto de personal: Propiedad de la edificación y otros 

2.- Medios de protección: 

Extintores: En cada centro de trabajo/obra existe un extintor de mano 13A-113B-C y otro de CO2 junto al cuadro eléctrico 
principal y puede existir otro en la proximidad del almacén de productos peligrosos. 
Mangueras de agua: Existen constantemente en cada obra, al ser necesario un suministro de agua permanente para el 
proceso productivo. 
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Botiquines: En la obra se dispondrá un botiquín de primeros auxilios con el contenido mínimo indicado por la legislación 
vigente, y un extintor de polvo seco polivalente de eficacia 13 A. 

3.- Medios humanos: 

Para cualquier tipo de actuación para sofocar un incendio, evacuación del centro de trabajo, corte de suministro eléc-
trico y de gas o avisos telefónicos, se estará siempre a lo que indique el Encargado de Obra, Capataz o Listero, en este 
orden, salvo que esté presente el Jefe de Obra, o persona indicada, quien prestará los primeros auxilios a los accidenta-
dos. 

PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA / INCENDIO: 

Informar al Jefe de Obra, Encargado de Obra, Capataz, Listero o sustituto acerca de la emergencia, para que dé la voz de 
alarma. 
El Jefe de Obra, Encargado, Capataz o Listero, en este orden, salvo excepción, mandarán  tomar o tomarán los extintores u 
otros, e intentarán apagar el  incendio. 
Además, cortará el suministro de energía y gas de la zona del incendio, comprobando que todos los equipos eléctricos están 
desconectados. A continuación preparará las mangueras por si es necesaria su utilización. 
El resto del personal evacuará inmediatamente el local, por las salidas establecidas, de forma ordenada, cerrando puertas y 
ventanas a su paso y apagando todos los aparatos eléctricos u otros, que estuviesen utilizando. Además, impedirá la entrada a 
personas ajenas a las ayudas exteriores. 
En caso de que en el establecimiento se encuentren personas ajenas al mismo, las personas que se encuentren con ellas serán 
las encargadas de acompañarles durante la evacuación. 
Se reunirán en un punto seguro, que en principio será la entrada de acceso a la obra/centro de trabajo. 
El Jefe de Obra, Encargado, Capataz, Listero, o persona responsable, se asegurarán de que no queda ninguna persona en su 
área y contarán a las personas a su cargo. 
Seguidamente, llamará a los Bomberos y  Ayudas exteriores. 
A la llegada de los Bomberos les comunicará las incidencias que hubiera y se seguirán sus instrucciones. 

PROCEDIMIENTO EN EVACUACIÓN: 

- Desaloje inmediatamente el local 
- Conserve siempre la calma y salga del local ordenadamente. 
- Utilice las salidas de emergencia 
- No se detenga a retirar efectos personales del vestuario o similar. 
- Si el fuego le impide salir de una habitación: 

o Gatee, retenga la respiración y cierre los ojos cuando pueda 
o Cierre la puerta situada entre Vd. y el fuego/humo 
o Tapone las juntas preferentemente con trapos húmedos 
o Procure llamar la atención y telefonear 

PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTE: 

Accidente General: 

- Permanezca sereno 
- Examine bien al herido, sin tocarle innecesariamente 
- No mover al accidentado sin saber antes lo que tiene 
- Jamás dar de beber a quien esté sin conocimiento 
- Taparlo, mantenerlo caliente 

Si el accidente es por llamas: 

- Cubrir con una manta o ropa 
- Enfriar con agua. No retirar la ropa 
- Traslado urgente 

Si el accidente es por envenenamiento por productos tóxicos: 

- No provocar el vómito. Dar de beber agua 
- Traslado urgente 

Si el accidente es por quemadura química (ácidos): 

- Quitar la ropa. 
- Disolver en agua la zona afectada 
- Solicitar la asistencia sanitaria 

 
ASISTENCIA DE ACCIDENTADOS 
Preferentemente acuda a un centro Asistencial de su Mutua para recibir tratamiento. De esta forma probablemente, evitará mo-
lestias y demoras en al asistencia sanitaria.  
 
Trabajadores de la propia constructora: 
No obstante, si el accidente se produce fuera de los horarios indicados, o no se localiza el centro más cercano, llamar a la ase-
guradora de la empresa. En caso de accidente indicarán el procedimiento a seguir y facilitarán los medios de traslado al lugar 
más conveniente 
 
En caso de Urgencia acuda al Centro sanitario más próximo aunque no pertenezca a su aseguradora, y contacte con la oficina 
del seguro de la empresa más cercana al Centro de Trabajo donde se ha producido el accidente. Allí le asesorarán sobre la ac-
tuación de la Empresa en ese momento. 
 
Si el herido no puede expresarse por si mismo procure que acuda acompañado por otra persona que pueda informar a los Ser-
vicios médicos sobre: 

- Apellidos y nombre del Accidentado, DNI y Domicilio 
- Nombre de la Empresa y Domicilio 
- Forma de producirse el Accidente, lugar y hora de ocurrencia, etc. 
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Si el herido acude consciente procure que lo haga documentado (DNI) y que lleve el Volante de Solicitud de Asistencia debi-
damente cumplimentado. En todo caso es conveniente facilite el nombre exacto de la Empresa para la que presta sus servicios 
(puede presentar la tarjeta de la aseguradora de la propia empresa). 
 
2.10. ORGANIZACION DE LA SEGURIDAD. 
 
2.10.1. SERVICIO DE PREVENCIÓN. 
 
El empresario deberá nombrar persona o persona encargada de prevención en la obra dando cumplimiento a lo señalado en 
el artículo 30 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los medios precisos y ser suficien-
tes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su 
distribución en la misma. 
Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise 
en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo referente a: 
a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 
b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores en los términos pre-
vistos en el artículo 16 de esta Ley. 
c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 
d) La información y formación de los trabajadores. 
e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 
El servicio de prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser apropiados para cumplir sus funciones. Para 
ello, la formación, especialidad, capacitación, dedicación y número de componentes de estos servicios así como sus recursos 
técnicos, deberán ser suficientes y adecuados a las actividades preventivas a desarrollar, en función de las siguientes circuns-
tancias: 
- Tamaño de la empresa 
- Tipos de riesgo que puedan encontrarse expuestos los trabajadores 
- Distribución de riesgos en la empresa 
 
2.10.2.SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y TODO RIESGO EN OBRA. 
 
El contratista debe disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejecicio de su actividad industrial, cubriendo el riesgo in-
herente a su actividad como constructor por los daños a terceras personas de los que pueda resultar respondabilidad civil extra-
contractual a su cargo, por hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a las personas de las que debe res-
ponder. Se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al campo de la responsabilidad civil patronal. 
El contratista viene obligado a la contratación de un Seguro, en la modalidad de todo riesgo a la construcción, durante el plazo 
de ejecución de la obra con ampliación a un periodo de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de termina-
ción definitiva de la obra. 
 
2.10.3. FORMACION. 
 
Todo el personal que realice su cometido en las fases de cimentación, estructura y albañileria en general, deberá realizar un cur-
so de Seguridad y Salud en la Construcción, en el que se les indicarán las normas generales sobre Seguridad y Salud que en la 
ejecución de esta obra se van a adoptar. 
Esta formación deberá ser impartida por los Jefes de Servicios Técnicos o mandos intermedios, recomendándose su complemen-
tación por instituciones tales como los Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Mútua de Accidentes, etc. 
Por parte de la Dirección de la empresa en colaboración con el Coordinador de Seuridad y Salud en ejecución de obra, se ve-
lará para que el personal sea instruido sobre las normas particulares que para la ejecución de cada tarea o para la utilización 
de cada máquina, sean requeridas. 
 
2.10.4. RECONOCIMIENTOS MEDICOS. 
 
Al ingresar en la empresa constructora todo trabajador deberá ser sometido a la práctica de un reconocimiento médico, el cual 
se repetirá con periodicidad máxima de un año. 
 
2.11. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS DE LA PROPIEDAD: 
 
La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad y Salud, como documento adjunto del Proyecto de 
Obra. 
Igualmente, abonará a la Empresa Constructora, previa certificación del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecu-
ción de obra, las partidas incluidas en el Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud. 
 
DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA: 
 
La/s Empresa/s Constratista/s viene/n obligada/s a cumplir las directrices contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud, a través 
del/los Plan/es de Seguridad y Salud, coherente/s con el anterior y con los sistemas de ejecución que la misma vaya a emplear. 
El Plan de Seguridad y Salud, contará con la aprobación del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra, y 
será previo al comienzo de la obra. 
Por último, la/s Empresa/s Constratista/s, cumplirá/n las estipulaciones preventivas del Estudio y el Plan de Seguridad y Salud, res-
pondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas y 
empleados. 
DEL Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de LA obra. 
Al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra le corresponderá el control y supervisión de la ejecución del 
Plan/es de Seguridad y Saud, autorizando previamente cualquier modificación de éste y dejando constancia escrita en el Libro 
de Incidencias. 
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Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del Presupuesto de Seguridad, poniendo en co-
nocimiento de la Propiedad y de los organismos competentes, el incumplimiento, por parte de la/s Empresa/s Constratista/s, de 
las medidas de Seguridad contenidas en el Estudio de Seguridad y Salud. 
 
 
2.12. NORMAS PARA LA CERTIFICACION DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD. 
 
Junto a la certificación de ejecución se extenderá la valoración de las partidas que, en material de Seguridad, se hubiesen reali-
zado en la obra; la valoración se hará conforme a este Estudio y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad. Esta 
valoración será aprobada por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. 
El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el contrato de obra. 
En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán total y correctamente las mismas y se 
les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para su abono, tal y como se indica en los apartados anteriores. 
En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición a la Propiedad por escrito, habiendo 
obtenido la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 
 
2.13. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El/los Contratista/s está/n obligado/s a redactar un Plan/es de Seguridad y Salud, adaptando este Estudio a sus medios y méto-
dos de ejecución. 
Este Plan de Seguridad y Salud deberá contar con la aprobación expresa del Coordinador de seguridad y salud en ejecución de 
la obra, a quien se presentará antes de la iniciación de los trabajos. 
Una copia del Plan deberá entregarse al Servicio de Prevención y Empresas subcontratistas. 
 
Pamplona, mayo de 2.018 

 
 

ARQUITECTA TÉCNICA MUNICIPAL 
 
 
 
 
Fdo.: Ana Suescun Erro 
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1.- PLIEGO DE CONDICIONES 

 
 

1.1.- PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 

 
 
1.1.1.- DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACION 

 
 Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

 
- Estatuto de los Trabajadores. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

(O.M. 9-3-71) (B.O.E. 16-3-71). 

- Plan Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

(O.M. 9-3-71) B.O.E. 11-3-71) 

- Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

(Decreto 432/71, 11-3-71) (B.O.E. 16-3-71) 

- Reglamento de Seguridad e Higiene en la Industria de la Construcción. 

(O.M. 20-5-52) (B.O.E. 15-6-52) 

- Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa. 

(O.M. 21-11-59) (B.O.E. 27-11-59) 

- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 

(O.M. 28-8-70) (B.O.E. 5, 7, 8 y 9-9-70). 

- Homologación de medios de protección personal de los trabajadores. 

(O.M. 17-5-74) (B.O.E. 29-5-74). 

- Reglamento de Explosivos. 

(R.D. 2114/78) (B.O.E. 7-9-78) 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

(O.M. 20-9-73) (B.O.E.9-10-73) 

- Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión. 

(O.M. 28-11-68) 

- Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

- Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. 

(O.M. 23-5-77) (B.O.E. 14-6-77) 

- Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. 

(R.D. 863/85 2-4-85 y Ordenes posteriores aprobando las Instrucciones Técnicas 

Complementarias) (B.O.E. 12-6-85) 
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- Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 

Eléctricas y Centros de Transformación. 

(R.D. 3275/82 y Ordenes posteriores aprobando las instrucciones Técnicas 

Complementarias) (B.O.E. 1/12/82) 

- Reglamento de Recipientes a Presión. 

(Decreto 2443/69, 16-8-69) (B.O.E. 28-08-69) 

- Las normas UNE e ISO que alguna de las disposiciones anteriores señalan como de 

obligado cumplimiento. 

- Obligatoriedad de la inclusión de un Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

en los Proyectos de Edificación y Obras Públicas. 

(R.D. 551/1986, 21-2-86) (B.O.E. 21-3-86) 

- Ordenanzas Municipales. 

- Resto de Disposiciones Oficiales relativas a Seguridad e Higiene y Medicina del 

Trabajo. 

- Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras. 

(R.D. 1627/1997, 24-10-97) (B.O.E. 25-10-97) 

 
 

1.1.2.- CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCION. 

 
 Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva, tendrán 
fijado un periodo de vida útil, desechándose a su término. 
 
 Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 

determinada prenda o equipo, se repondrá ésta independientemente de la duración prevista 
o fecha de entrega. 
 
 Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el 
máximo para el que fue concedido (por ejemplo por un accidente) será desechado y repuesto 
al momento. 

 
 Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 
admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 
 
 El uso de un prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 

 
 

 

1.1.2.1.- PROTECCIONES PERSONALES. 

 
 Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del 

Ministerio de Trabajo (O.M. 17.5.74) (B.O.E. 29-5-74), siempre que exista en el mercado. 
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 En los casos de que no existe Norma de Homologación Oficial, serán de calidad 
adecuada a sus respectivas prestaciones 

1.1.2.2.- PROTECCIONES COLECTIVAS. 

 
VALLAS AUTONOMAS DE LIMITACION Y PROTECCION: 
 
 Tendrán como mínimo 90 cm. de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. 
 Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. 

 
 
PLATAFORMAS DE TRABAJO: 
 
 Tendrán como mínimo 60 cm. de ancho y las situadas a más de 2 m. del suelo estarán 

dotadas de barandillas de 90 cm. de altura, listón intermedio y rodapié. 
 
 
HUECOS PARA VERTIDO: 
 
 No coincidirán verticalmente de una planta a otra al menos a partir de dos plantas. 

 Las dimensiones no superarán 1,50 m. de largo y su anchura será la del entrevigado. 
 
TOPES DE DESPLAZAMIENTO DE VEHICULOS: 
 
 Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de 
redondos hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 

 
PASILLOS DE SEGURIDAD: 
 
 Podrán realizarse a base de pórticos con pies derechos y dintel a base de tablones 
embridados, firmemente sujetos al terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos 
también podrán ser metálicos (los pórticos a base de tubo o perfiles y la cubierta de chapa). 

 Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevea puedan caer, 
pudiendo colocar elementos amortiguadores sobre la cubierta. 
 
BARANDILLAS: 
 
 Las barandillas rodearán el perímetro de la planta desencofrada, debiendo estar 

condenado el acceso a las otras por el interior de la escalera. Deberán tener la suficiente 
resistencias para garantizar la retención de personas. 
 
PLATAFORMAS VOLADAS: 
 

 Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán 
convenientemente ancladas y dotadas de barandillas. 
 
LONAS: 
 
 Serán de buena calidad y de gran resistencia a la propagación de la llama. 
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ESCALERAS DE MANO: 
 
 Deberán ir provistas de zapatas antideslizantes. 

MALLAZOS: 
 
 Los huecos interiores se protegerán con mallazo de resistencia y malla adecuada. 
 
CABLES DE SUJECION DE CINTURON DE SEGURIDAD, SUS ANCLAJES Y SOPORTES: 
 

 Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos, 
de acuerdo con su función protectora. 
 
 
INTERRUPTORES DIFERENCIALES Y TOMAS DE TIERRA: 

 
 La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para el alumbrado 30 mA. y 
para fuerza de 300 mA. La resistencia de las tomas de tierra no será superior a la que garantice, 
de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de 24 V. 
 Se medirá su resistencia periódicamente 
 

EXTINTORES: 
 
 Serán adecuados en agente extintor y en tamaño, al tipo de incendio previsible y se 
revisarán cada seis meses como máximo. 
 
RIEGOS: 

 
 Las pistas para vehículos se regarán convenientemente para que no se produzca 
levantamiento de polvo por el tránsito de los mismos. 
 
 
1.1.3.- SERVICIO DE PREVENCION 

 
1.1.3.1.- SERVICIO TECNICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 La obra deberá contar con un Técnico de Seguridad, en régimen permanente, cuya 
misión será la prevención de riesgos que puedan presentarse durante la ejecución de los 
trabajos y asesorar al Jefe de Obra sobre las medidas de seguridad a adoptar. Asímismo, 

investigará las causas de los accidentes ocurridos, para modificar los condicionamientos que 
los produjeron y evitar su repetición. 
 

 

 

 

1.1.3.2.- SERVICIO MEDICO 

 
 La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio o 
mancomunado. 
 

 La obra dispondrá de Ayudante Técnico Sanitario con dedicación parcial. 
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1.1.4.- VIGILANTE DE SEGURIDAD Y COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 Se nombrará Vigilante de Seguridad de acuerdo con la Ordenanza General de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 No se constituirá el comité cuando el número de trabajadores no alcance el previsto en 
la Ordenanza Laboral de Construcción ni en el Convenio Colectivo Provincial. 

 
 
1.1.5.- INSTALACIONES MEDICAS 

 
 Se dispondrá de un local destinado a botiquín central, equipado con el material 

sanitario y clínico para atender cualquier accidente, además de todos los elementos precisos 
para que el A.T.S. desarrolle su labor de asistencia a los trabajadores y demás funciones 
necesarias para el control de la sanidad en la obra. 
 
1.1.6.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y SALUD 

 

 Estas instalaciones constarán de distintas dependencias para comedores, vestuarios y 
aseos, cuyas dimensiones se ajustarán en función del número previsto de operarios, con el 
siguiente detalle: 
 
 COMEDOR: 
 

 Para cubrir las necesidades se dispondrá de un recinto de 14,04 m² de las siguientes 
características: dispondrá de iluminación natural y artificial adecuada, ventilación suficiente y 
estará dotado de mesas, bancos, pilas para lavar la vajilla, agua potable, calienta-comidas y 
cubos con tapa para depositar los desperdicios, así como calefacción para la época de 
invierno. 
 

   
VESTUARIOS: 

 
 Para cubrir estas necesidades, dispondremos de un recinto de 14,04 m² provisto de: 1 
taquilla para cada trabajador provista de cerradura, asiento tipo banco y calefacción en 
invierno. 

 
 ASEOS: 
 
 Se dispondrá de un local con los siguientes servicios: 
 

 - 2 inodoros en cabinas individuales. 
 - 2 lavabos con espejos y jabón, dotados de agua fría y caliente. 
 - 4 duchas individuales con agua fría y caliente. 
 - Perchas. 
 - Calefacción en invierno. 
 - Esta dotación se corresponde con, al menos una ducha y lavabo por cada 10 

trabajadores y 1 inodoro por cada 25 trabajadores. 
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 Para la limpieza y conservación de estos locales, se dispondrá de un trabajador con la 
dedicación necesaria que alternará con los trabajos propios de la obra. 

 
 Se recomienda para realizar la función inicial de vestuarios y comedores, el empleo de 
barracones metálicos prefabricados específicos para estos usos. 
 
 
 

1.1.7.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
 El contratista está obligado a redactar un Plan de Seguridad y Salud, adaptando este 
Estudio a sus medios y métodos de ejecución. 
 

 
1.1.8.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 

 
 Las obligaciones de las partes implicadas en la obra serán las reflejadas en los Estatutos 
de los Trabajadores, Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley de Seguridad 
Social y otras disposiciones vigentes. 
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1.2.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. 

 
 
 La empresa constructora presentará en su Plan de Seguridad sus normas de régimen 
interior. 
 
 La creación del Comité de Seguridad, dado el número de trabajadores, no es 

obligatorio, aunque sí es recomendable el nombramiento de un Vigilante de Seguridad. 
 
 En la Organización de Seguridad de la obra, intervendrá el Vigilante de Seguridad. 
 
 El constructor propondrá en su Plan, la organización en cuanto a seguridad de la obra. 

 
 Existirá un Libro de Ordenes específico a la Seguridad y Salud, en el que se reflejarán las 
partes deficientes del Plan. 
 
 

Pamplona, abril de 2.018 

 
 La arquitecta técnica municipal 

 
 
 
 

 
 
 

Fdo.: Ana Suescun Erro 
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REFORMA DEL PALACIO REDÍN Y CRUZAT PARA CENTRO COMUNITARIO SOCIAL Y CULTURAL. 

PROYECTO PLAZARA! 

PLANOS ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                        Pamplona, mayo de 2018 
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